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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
 • ------

El pago será adelantado, no adm itiéndose se llos  
de correos.

Madrid    . . Un mes. . . . . . .  5 pesetas*
Provincias............................Un trimestre. . . . 20  »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30  »
Extranjero   Un trimestre. . . .  45  »

R*DACCI(5n Y‘‘ADMINISTRACI(5lf 
C A l i l i E  ]> E E  C A R M E N , N V M . » 9 .

Múmopo muQiio, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p recio  de la  in serción  
es  de se ten ta  cén tim os por cada lin ea  ó fracción .

REBAJA GRADUAL 
Toda üuereiéa osyo Importe exceda do 125 pesotas ti 10 por 100

Idom id. do 250 id. el 20 por 100
Idém id. de 2 .500  id. ol 30 por 100
IdoB id. do 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial*

Ministerio de G racia y  Justicia:
Eeales decretos de indulto.

M inisterio de ia Guerra:
Beal orden convocando á oposiciones para 

cubrir 30 plazas de médicos-alumnos de 
la Academia Médico-Militar y Basespa/ra 
elQoncurso.

M inisterio de ia Gobernación:
Beal orden disponiendo que el domingo 2

de Mayo próximo se verifique la elección 
de renovación de Ayuntamientos.

A n e x o  1.®— I n st it u t o  Me t e o r o l ó g ic o .—' 
O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .— O p o s ic io 
n e s . —  S u b a s t a s  . —  A d m in is t r a c ió n  
P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i
p a l .— A n u n c io s  OFICIALES.

A n e x ó  8 .® - - T r ib u n a l  S u p r e m o ;— S a l a  
. DE LO C i v i l .— PíieflfOí «3 , 8á y 85.

PARTE OFICIAL 

n i s D E ic a  M I c o m  m  n n siT tM

S. M. ol R e y  Don Alfonso X in  (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Intante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
saiud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de lá Augusta Real Familia.

DE GRACIA Y JÜStlCIA
REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la S^la de vacaciones del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere
cho ^n beneficio de Clemente Antonio 
Moyano Medina, sentenciado á la pena 
de muerte por la Audiencia de Córdoba, 
en causa por robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempre el día de 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del Géne
ro humano, con el perdón de algunos 
reos sentenciados á la última pena, pia
dosa costumbre qué es muy grata á Mi 
corazón seguir observando;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Clemente Antonio
Mb^ano por lafie  c a d c m ^ P ó ^

tua, con Sus accesorias correspondientes.
Dado en Palacio á nueve de Abril de 

mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Jaa» Armada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Clemente Roldán He
rrero, sentenciado á la pena de muerte 
por la Audiencia de Madrid, en causa por 
delito de parricidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
que la Iglesia conmemora el Augusto Mis
terio de la Redención del Género huma
no, con el perdón de algunos reos senten
ciados á la última pena, piadosa costum
bre que es muy grato á Mi corazón seguir 
observando;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y Coinisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en él; acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Clemente Roldán He
rrero, por la de cadena perpetua, con sus 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á  nueve de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miaifitro de Gimoia y  Justieia,

Juan im ada Losada.
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneñcio de Antonio José 
Díaz Solís, ni al interpuesto por el mismo

villa, qiie le condenó á lá pena de muer
te en'causa por asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizádo siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de lá 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Antonio José Díaz So
lís, por la de cadena perpetua, con sus ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á nüeve de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Juan Armada Lobada.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido do 
derecho en beneficio de Juan Francisca 
Collado Moral, ni al interpuesto por el 
mismo contra la sentencia de la Audien
cia de Cuenca, que le condenó á la pena 
¿e muerte en causa por delito de ase
sinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy 
en qüe la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del género 
huiáano, con el perdón de algunos reos 
sentenciados á la última pena, piadosa 
costumbre que es piuj gsaáo A Mi eeárá'*

^
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicie de la gracia de in
dulto;

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, f  conformándome 
con el parecer de Mi Cónsejo de Mi- 
DEiistros,

Vengo en conmutar, eniU actíjídela 
Adoración de lá Santa Criiz, la p¿uá d© 
muerte impuesta á Juan Erancisco.Co-. 
Hado Moral, por la de cadcua. perpetua, 
con sus accesorias correspondientes.

Bado en Palacio á nuevé dé Abril de 
mil novecíentós uíiévéi

í  ALFONSa
B  IClnistro de Greda 7 JueMeia,

Juan Im é i Losadiu

Visto el testimonio de Ife sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneñcio do Juan Santa Ma
ría Sebastián, Valeriano Sauz Santo Do
mingo y Francisco Cil Langa, ni al inter
puesto por los mismos conira la senten
cia de la Audiencia de Burgos, que les 
eondenó á lampona de nm^te. en causa 
por delito de asesinatos  ̂ -

Considerando que los, Beyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Igleslarconmemora el Augusto 
Misterio de la Bedención del Cénero hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á lá  última pena, piadosa cos
tumbre qué es muy gmto á Mi corazóu 
seguir observando;  ̂m 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló él ejemcdo de la gracia de 
indulto; ^

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; de acu^do con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,» y conformándome 
cmi ^  parecer de Mi Consejo de Minis- 
teos, ’ ; . ■■■

* Vengó en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santá "Cruz, la peña de 
muerte impuesta á Juan Santa María Se
bastián, Valeriano Sanz Santo Domingo 
y Francisco Gil Langa, por la de cadena 
perpetua, cmt sus accesorias correspon
dientes. - i c •

Dado en Palacio ánuevede Abril de mil 
Bovedentos nueve, t

^  ALFONSO.
I I  Hinistro de Gmoia 7 Jnstioit,

Jam Jm ada Loiadaé

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal supremo, deciamndo no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en benefició de José Cortizo Ri- 
va», ni al interpuesto por d  mismo contra 
•la Sentencia de la Audiencia de Coruña, 
que le condenó á la pena de muerte en 
bausa por asesinato; *•

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
teguló el ejerc^io de la gracia de indulto;

0ída la Sala dé lo Criminal del Tribu- 
naL Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo d§ Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á José Cortizo Rivas, 
por la de cadena perpetua, con sus acce
sorias correspondientes.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
navecientos nueve.

ALFONSO.
Bl M ln ts^  d« Gracia 7  Justicia,

Jian irmda Lasada.

Visto el expediente Instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Badajoz, proponiendo que, con 
aireglo á lo dispuesto én él artículo 29 
del Código Penal, se indulte á Antonio 
María Chamizo, de la pena de cadena per
petua, á que fué condenado por dicha 
Audiencia, en causa por delito de ase
sinato:
r Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y con la aplicación de 
los beneficios Otorgados por el Real de
creto dé 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
el reo treinta años de condena, duran
te los cuales ha observado buena con
ducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;
: De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisióh permanente del Conséjo 
dé Estado, y conformándome con el pa
recer dé Mi Consejo de Ministros,
/ Vengo en indultar á Aptonio María 
Chamizo Mateos, de la pena de Cadena 
pérpetüa que le fué impuesta en la causa 
de qué se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
hovecientos nueve-

ALFONSO.
El Ministro de Gracia 7  Justiei»,

Joan Arnada LCsada.

REAL ORDEN 
; 'Circular. Éxcmo. Sr.: Etí cumplimien
to Jé lo prevenido en el Reglamento Or
gánico de la Academia Médico-Militar, 
aprobado por Éeát orden de 22 de Abril 
do1899 {(hlmstón lagisloMva, número 87),

,él Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.® Se convoca á oposiciones para cu
brir áO plazas de Médicos-alumnos de la 
Academia Médico-Militar á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta ©126 de Agosto próxi
mo, con sujeción á las bases y programas 
aprobados por Real orden de 26 de No
viembre de 1906, que á contteuaci(m a© 
inserian. ' * r’ s*

2.®: Los que por orden de censuras |d- 
cancen los 20 primeros números, percibi
rán, desde su ingreso, el sueldo de segun
dos Tenientes, asignado para los mismos 
en el Presupuesto vigente,y los 10 restan
tes eonservarán el derecho á ocupar por 
su orden las vacantes que por cualquier 
concepto puedan ocurrir entre aquéllos.

3.® Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta Corte y , en el, Jocal. de, l̂a 
Academia, calle de Rosales, número 12, 
dando principio el 1.® de Septiembre del 
año actual; y

4.® De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 de las bases, e}. Tribunal 
de oposiciones célebrará su primera áe- 
sión pública, en dicho local, á las diez del 
día 31 de Agosto eitaaio, para proceder ál 
sorteo de los Aspirantes admitidos á las 
oposiciones, con el fin de determinar el 
orden en que éstos han de verificar los 
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madéidy 29 J e  v 
Marzo de 1909.

LINARES.
Señor... - '

H A S u r  
para el conenrso de eposieieiiea 

A iagreso en la Academia lié- 
dieo-nilitar, en eáméa de 
tiembre de Apon»
Artículo, 1.° D e. conformidad' con lo 

dispuesto en el Reglamento Orgánico 
aprobado poi* Real orden de 22 de Abril 
de 1899 (G. L., núm. 67), el Ihg^eso en el 
Cuerpo dé Anidad Militar, aeodéii de 
Medicina, se hará en Ta Academia creada 
ál efecto, ingresando como alumnos, y 
previa oposición, los Doctores 6 Licencia
dos en Medicina que obtengan mejores 
calificaciones entre los aflpiranl©8r ique 
hayan aprobado los ejercicios hasta oû  
brir el número que se señale eu lAOOnvo- 
cat0i*ia. • .

Art. 2.® Los alumnos disfí^tmrán el 
sueldo y asimilación de s^undoaTeaieit^ 
tes del Ejército. t ' -

Art. Cursarán, desde. 1.® ¡de pctu- 
bre al 30 de Junio, las ensefiánzás Consig
nadas en si plan de estudios. ParéJa ca»- 
lificación de fin de curso, sé sustituirln 
los exámenes por las notas que 'resultan 
dé la coneeptuación de los alumnos,^en la 
forma que dispone el Réglamehtó Orgl- 
nico dé la Academia. ’ - 1 ; '- ^
• Art. 4.® Los ejercicios de opoeición se 
verificarán en el local de la Academia y 
éerán públicos.  ̂ .

Art. 5.® Los aspirantes á ingreso der 
berán reunir las-circunélancias síguiém 
tes:* ...  ̂ . . .

1.̂  Ser esp^ol ó estar 
én España. — -  -

D00B
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2/̂  ̂ No exceder de la edad de treinta 
años el día 1.® de Ootul>re próximo.

3.'̂  Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres.

Tener la aptitud física que se re» 
quiere para el servicio militar.

5.  ̂ Ha be r ob tiy>\ido el tí talo de doctor 
ó licenciado en Modicina y Cirugía en al
guna de las Universidades oñciaios dol 
reino, 6 tener aprobados los ejercicios, 
necosarios para ello; y

6.'* Ser soltero, ó viudo sin hijos.
Art. 6.̂  ̂ Los que pretendan tomar par

te en ol concurso de oposiciones á plazas 
do Módicos aiiioiiios. justiftoarán:

a) Que son e.s]>añoies y no ceden do 
la edad de treinta años en ]a fecha marca
da, con certifteado de inscripción en el Re
gistro civil ó con copia, en debida regla 
legalizada, de la partida de bautismo, en 
defecto de aquél; debiendo acompañar, 
en uno ú otro caso, la cédula personal.

b) Haberse naturalizado en España j  
que iio excedan de la edad de treinta 
años, con los correspondientes documen
tos en toda regla legalizados, y su cédula 
personal de vecindad^

c) Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres, con certificación 
dé la Autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, expedida y debidamente 
ligalizada en fechas posteriores á la del 
edicto de esta convocatoria.
^ d )  Que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar median
te reconocimiento facultativo, verificado 
en virtud de orden del director de lá 
Academia, por los médicos de la misma 
que designe para ello.

e) Haber obtenido el título de doctor 
ó licenciado en Medicina y Cirugía en al
guna de las Universidades oficiales del 
reino, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho título ó certifiea- 
do de la Universidad en qu© hubiesen 
aprobado los ejercicios.

f) Los que soló hubiesen presentado 
certificación universitaria de tener apro
bados los ejerciclós correspondientes al 
grado de licenciado, deberán presentar, 
antes de finalizar el curso académico, 
para que se incluya en su expediente per
sonal el testimonio ó copia legalizada del 
título correspondiente, sin cuyo requisito 
no podrán ser propuestos para su ingreso 
en el Cuerpo como Médicos segundos; en
tendiéndose, que, de no hacerlo así, re
nuncian á los derechos adquiridos me
diante la oposición y estudios poste
riores.
f g) Justificarán el «stado civil con cer
tificación del Juzgado niunicipal del últi
mo punto en donde hayan residido, debi
damente legalizada,

h) Además ■ acreditarán su situación 
militar por medio del coiTcspondiente 
pase.

Art. 7.® Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que se haücn sirvien
do en ol Ejóreíto, en In !\íarimq o cu eiiaU 
qiiver otra depemiencéi d(ó listado, > is- 
piren á tomar pane mi las oposiciones, 
justificarán aquella circiinsíancia con 
certificación llbraila por sus jefes supe
riores.
■ Árt. 8.'̂  Los aspiríiníes d en

la Academia Médico-[Jitdar lo '̂ldscim“ 
lúmouiástaiieia diidvhii id idíroiOor de 
la misma, formulada en pape) dol sello 
do TL  ̂clase, ácoinpañando ios docnimmi- 
tosyqm  justificarán, las circun'dancías 
exprésadás en el aidú:nio pinMendo
ta'mh^én gyesontar ai inismo. dcmpo,. pn i a 
que'se unan a sus res-pectivos *

tes, los certificados que estimen oportu
nos, acreditando sus méritos científicos, 
literarios y profe dónales.

Art. 9.̂  Los Doctores ó Lioenciados en 
Medicina y Oinigía que por sí ó por me
dio de persona competentemente autori
zada en tregüen con la oportuna antici
pación á los I ’.isoeetores do Sanidad Mi
litar do las Capitanías (denerales de la 
P( mío silla o islas adyacentes, instancias 
suíicioQtoinent(  ̂ <1 o(*umentai.his dirigidas 
al Director de la Academia,Médico-mili
tar, solicitando ser admitidos en el con
curso de oposiciones, serán condicional- 

miente incluidos en las listas de los opo
sitores. pero ítec(3saria y personal ¡tiente 
deberán ratificar dicho deseo, mediante 
su firma^ en la Dirección de dicha Acade
mia; antes dol día señalado para el pri
mer ejercicio.

Art. 10. Se entenderá que la instan
cia á que se. refire el artículo precedente 
ha sido entregada con la oportuna anti
cipación á los rospectivó's Inspectores de 
los distritos, siempre que desde el mo
mento de la entrega hááta el en que se 
cierra la admisión de iristáncias en Ma
drid, medie tiémpo bastahté párá que di
cha instancia llegue por el correo ordi
nario á esta capital. Sé cónsiderará súfi- 
cienteménte documentada, siempre que 
con ellas se acompañe, éri toda ireglá le
galizados, los documentos necésarios pa
ra que los aspirantes puedan ser admiti
dos; excepción hecha dél certificado de 
aptitud física que se ha de librar y obte
ner precisamente en Madrid, conforme 
al artículo 6.®

Art. 11. No podrán ser adtnitidos á las 
opo>siciones los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Clrugíá que lo soliciten 
fuera de Madrid, cuando sus instanciás 
no lleguen á la Dirección de la Academia 
antes de que expire el plazo señalado 
para la admisión de instancias.

Art. 12. I Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que sqlicitén tomar 
parte en el concurso de oposíoiohes á 
plazas de Médicos alumnos, abonarán an
tes de comenzarse el primer ejercicio, en 
concepto de derechos de oposición, vein
ticinco pesetas, sin que les quede derecho 
alguno para reclamar su devolución.

Art. 13. Quedan absoluta y terminan
temente prohibidas las prórrogas de edad 
para el ingreso en la Academia, en clase 
de Médicos aiunnos.

Art. 14. Los ejercicios de opisición 
serán cuatro: consistiendo el primero en 
la contestación oral de cinco preguntas 
de entre las designadas para éste ejerci
cio en el programa adjunto; el segundo 
en el exámen de un enfermo y exposi
ción de su historia clínica; el tercero en 
la contestación oral de una pregunta so
bre anatomía topográfica y en la des
cripción y ejecución de una opéración 
quirúrgica en el cadáver, dé entre las 
incluidas para este objeto en el referido 
programa, y el cuarto en ia redacción de 
una Momoi'ia que ha de versar sobre un 
tema de los expro.sados con tal objeto.

Art. 15. Los ejercicios ieráu califica
dos por cada.uno de loa Jueces con una 
escala de 5 á 10 puntos de censura, tan 
luego los qpo.sitores terminen cada ejer
ció, según determina el artículo 20,

Art. 16. La calificación general defini
tiva de los opositores deberá ser hecha 
por í3l Tribiiiiíd censor en sesión secreta, 
suinaiido los puntos con que hubiese sido 
conceptuado cada uno de sus ejercicios, 
y ordenándolos de mayor á menor nú
mero de piintosi'obtenid os.

' El Tribunal celebrará la sesión á que

las veinticuatro horas siguientes á la ter
minación del úllimo ejercicio.

Art. 17. En el caso de que dos ó más 
opositores obtengan igual númoro do 
puntos de censura definitiva, el tribunal 
decidirá ol orden de coíocacLón, teniendo 
en cuodt.a 1'o q.uo se díspíUi i para esto on 
ol Reglamento Orgánico de la Academia..

Art. 18. OualqÜí̂ VPíi que sea la bmma 
on que el íribunal de oposiciones cite á 
los opositores para la prácdcii de los ejer
cicios y el tie upo tra isourrído d(3sde la 
publicación del respectivo aviso, en cuyo 
tiempo necesariamente ha de estar in 
cluida, cuando menos, una noche; el opo  ̂
sitor que no se presente á practicar un 
ejercicio á la hora precisa para que haya 
sido citado, se entenderá, por este sólo 
hecho, que ronunoia á las oposiciones, 
quedando en el acto excluido del concur
so, salvo únicamente el caso de que con 
la necesaria y oportuna anticipación, 
haya hecho constar, en debida forma, que 
está ocupado en asuntos inexcusables del 
servicio, si fuere militar ó marino, ó eu 
el que sin,dejar transcurrir veinticuatro 
horas siguientes á la en que debió presen
tarse ante el tribunal, avise al Director de 
la Academia que no puede verificarlo por 
hallarse ehíbrmo. Lá asistencia al cuarto 
ejercicio no admitirá excusa de género 
alguno, ni siquiera la do enfermedad.

Así que tenga aviso el Director de la 
Academia de que algún opositor de los 
citados para la práctica de cualquiera de 
los ejercicios primero, segundo ó tercero 
se halla enfermo, dispondrá se le reco
nozca con urgoncia, y en vista del resuL 
tado del reconocimiento, podrá señalar 
nueva fecha para que dicho opositor ac
túe, siempre que esta fecha sea anterior' 
á la terminación del ejercicio de que se 
traté; y de no poder verificarlo así, será 
excluido definitivamente del concurso.

Art. 19. El aspirante que después de 
principiado un ejercicio desista de conti
nuarlo, se entiende que renuncia á la 
oposición.

Si extraídas las preguntas que ha de 
contestar, habiendo comenzado ó no á ve
rificarlo, tuviese que retirarse por causa 
do enfermedad, lo manifestará así al Pre
sidente del Tribunal, el cual podrá dispo
ner que el opositor sea reconocido on ei 
acto, y si fuera legítima la causa alega
da; autorizará la nueva admisión, con 
arreglo á lo preceptuado on el artícu
lo 18.

Art. 20. La calificación so verificará 
del modo siguiente: Cuando el opositor 
termine un ejercicio, cada Juez consig
nará en una papeleta el nombre del ac  ̂
tuante y la calificación de aprobaio ó 
desaprobado, expresando sólo en el pri
mer caso, el número de puntos á que le 
considere acreedor. Firmará la papeleta 
y la entregará al Presidente del Tribu
nal, que la guardará en un sobre que os
tento el nombre del opositor. Terminada 
la sesión pública, se reunirá dicho Tri
bunal en sesión secreta, procediendo el 
Secretario á efectuar el'escrutinio, dando 
lectura íntegra de cada pap:>lei.a. Si el 
opositor obtuviese la aprobiei por una
nimidad, se sumarán los puntos de cen
sura dados porcada Jueá, obteniéndose 
así ia calificación del ejercicio; si la ob
tuviese por mayoría, sé computará cada 
voto de desaprobación por ciu'jo |)uníos, 
que se samar-io á ios que constasen en 
las papeletas de aprobación. Esta lleva, 
por tanto, consigo un mínimum de trein
ta ^  cinco puntos. En caso de desaproba
ción, sea por unanimidad ó por mayoría, 
no se efectuará la computación de cen
suras: ;

Una váásooá^laídos l0é aí^os-
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de cada día, y terminado el escrutinio, se 
ñjará en el tablón de anuncios una rela
ción que consigne sólo los nombres de 
los aprobados y los puntos de censura 
obtenidos por cada uno.

Art. 22. El opositor que resulte des
aprobado en cualquier ejercicio, quedará, 
desde luego,- eliminadq -del concurso.

Art. 23. El Pre‘;;idente del Tribunal 
Citara publica y verbalmente, al terminar 
los ejercicio'^ ¿e cada día, á los oposito
res que deban actuar en el siguiente, 
fijándose además en el tablón de anun
cios el oportuno aviso firmado por el Se
cretario.

Art. 24. Dos días antes del señalado 
^  convocatoria para comenzar los 

ejercicios de oposición, se expondrá en el 
tablón de edictos de la Academia la re
lación de los aspirantes que, por reunir 
las condiciones reglamentarias, han sido 
admitidos á concurso.
^ Arty 25. El día anterior al de la cele
bración del primer ejercicio, el Tribunal 
procederá en sesión pública, previamente 
anunciada,^ al sorteo de los aspirantes 
para la designación del orden en que ha
yan de Verificar los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO
Art. 26. El primer ejercicio consistirá 

en la contestación oral de cinco pregun
tas sacadas á la suerte por el Secreta^rio 
del Tribunal, y correspondientes cada 
una á uno de los cinco grupos especifica
dos el adjunto programa.

Art. 27. En la explanación de las cinco 
preguntas, el actuante podrá emplear, 
cuando níás, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de con
testar á alguna ó algunas de las pregun
tas que le hubieren tocado en suerte, no 
llenará las condiciones de este ejercicio, 
que se declarará nulo, quedando aquél, 
por lo tanto, excluido de las oposiciones.

Art. 29. El secretario del Tribunal con
signará en el acta correspondiente las 
preguntas designadas por la suerte para 
eada opositor y el tiempo total empleado 
on contestarlas.

Art, 30. Las preguntas que hayan sido 
objeto de contestación en este ejercicio 
no podrán repetirse en el mismo día.

SEGUNDO EJERCICIO
Art. 31. El segundo ejercicio consistí- 

rá en el examen y estudio.de un enfermo 
designado por la suerte, y en la exposi
ción oral de su historia clínica.

Art. 32. Los jefes de clínica entrega
rán en la Dirección del Hospital, con vein
ticuatro horas de anticipación á la del 
comienzo del ejercicio, tantas hojas clí
nicas diagnosticadas y cerradas al día 
como enfermos tengan en la suya en con
diciones de poder utilizarse para este 
ejercicio. Si alguno de los enfermos co
rrespondientes á las hojas entregadas fa
lleciese, saliera de alta ó cambiase de 
clínica ó número, el jefe de la misma 
dará parte al Director del Hospital para 
que lo ponga en conocimiento del presi
dente del Tribunal.

Art. 33. El Tribunal podrá utilizar, 
indistintamente, para este ejercicio prác
tico los enfermos de cualquiera de las 
salas del Hospital cuyas hojas clínicas le 
hayan facilitado.

Art. 34. Para este ejercicio, el Tribu
nal depositará en una urna 12 papeletas, 
en cada una de las cuales estará consig
nada la clínica y el número de la cama 
que en la misma ocupe el enfermo que 
por suerte le corresponda.

Art. 35. Sacada a la suerte por el opo
sitor una de las papeletas de que queda
hecha múritO} pasará 4 la sala  ̂i

diente y procederá en seguida, á presen
cia del Tribunal, de los coopositores y 
del público al examen del enfermo, to
mando las notas que crea oportunas. En 
este examen clínico sólo podrá emplear 
veinte minutos.

Art. 36. Terminado el examen de que 
trata el artículo anterior, y separado á 
una distancia conveniente del enfermo, 
el opositor, dentro de la misma sala, ma
nifestará al Tribunal, de modo que lo 
pueda oír el público, el diagnóstico y 
pronóstico que haya formado del pa
ciente.

Art.* 37. Acto seguido expondrá de vi
va voz en el local donde se practiquen 
los ejercicios, teniendo presente las no
tas que haya tomado, la historia* clínica, 
consignando en ella la etiología del mal, 
curso, diagnóstico y pronóstico del mis
mo, las indicaciones del presente y los 
medios con que deban ser satisfechas; en 
esta exposición sólo podrá emplear el 
opositor treinta miinutos.

Art. 38. Durante la exposición á que 
se refiere el artículo anterior, el opositor 
podrá razonadamente rectificar el diag
nóstico y pronóstico que fijó en la clí
nica.

Art. 39. El Secretario consignará en el 
acia si el actuante ha confirmado ó rec
tificado el diagnóstico y pronóstico que 
fijó eñ la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un 
opositor, no podrá entrar en muerte para 
otro alguno.

TERCER EJERCICIO
Art. 41. El tercer ejercicio consistirá 

en lá contestación oral de Una pregunta 
sobre Anatomía topográfica, y en la des
cripción y ejecución, en el cadáver, de 
una operación quirúrgica, designada por 
la suerte entre las comprendidas en este 
programa para lá práctica de dicho ejer
cicio.

Art. 42. Al efecto, el Tribunal deposi
tará en una urna tantas bolas numeradas 
como son las preguntas de Anatomía, cqn 
la correspondiente operación quirúrgica, 
incluidas en el programa para lá ejecu
ción de este acto.

Art. 43. En sesión pública, y se^ún 
vaya correspondiendo el turno, el Secre
tario del Tribunal sacará y presentará al 
interesado la bola numerada que indique 
la descripción anatómica que haya de 
hacer y la operación que ha de ejecutar.
 ̂ Art. 44. Antes de practicar en el ca

dáver la operación que, según los artícu
los precedentes, constituye este ejercicio, 
el opositor expondrá ó enumerará lige
ramente:

1.° Los métodos operatorios; los pro
cedimientos anejos á cada método para 
la práctica de la operación que le hubie
re correspóndido por suerte; el método y 
proceditniento que elija para ejecutarla, 
si de un ihódo expreso no lo pide la pre
gunta, haciendo su exposición é indican
do SUS ventajas, sus inconvenientes y  los 
motivos por los cuales les hubiere dado 
preferencia.

2.® El apósito que, á juicio suyo, deba 
colocarse al operado después de ejecuta
da la operación.

3.  ̂ El instrumental necesario para la 
operación y el que sea prudente tener 
preparado para los accidentes que duran
te la misma puedan ocurrir.

4.® Los aparatos y materiales de que 
juzgue hacer uso para el mejor resultado 
de la operación; y

5.® Fijará el número y colocación de 
los ayudantes que hayan de auxiliarle en 
©1 manual operatorio.

Bu la rü&arida e^posidóa podrá el ac

tuante emplear veinte minutos como lí
mite máximo.

Art. 45. Terminada la parte puramen
te teórica, el opositor procederá á la eje
cución en el cadáver de la operación co
rrespondiente, pudiendo el Tribunal ad
vertir al actuante suspenda su ejecución 
si, invertidos treinta minutos, así lo juz
ga conveniente.

Art. 46. La operación que haya sido 
ejecutada por algún opositor, no podrá 
ser repetida en el mismo día.

Art. 47. Cuando, á juicio del Tribunal, 
no sea posible la práctica de la operación, 
por haber sido anteriormente utilizada la 
región anatómica en que deba operarse, 
se sacará una nueva bola y verificará el 
opositor el ejercicio en los términos dis
puestos en los artículos anteriores.

CUARTO EJERCICIO
Art. 48. Consistirá el cuarto ejercicio 

en la redacción, durante cinco horas, 
como máximun, de una Memoria, escrita 
á la vez por todos los opositores sobre un 
mismo tema, designado por la suerte en
tre los marcados para este caso en el pro
grama.

Art. 49. La asistencia á este ejercicio 
es obligatoria para todos los opositores. 
El que no concurra puntualmente para la 
redacción de la Memoria, cualquiera que 
sea el motivó de su retrasó ó falta, in
cluso el de enfermedad, perderá todo de
recho á tomar parte en las oposiciones y 
quedará excluido de ellas.

Art. 50. Para la práctica de óste ejer
cicio, el Tribunal depositará en una urna, 
á presencia de los opositores, tantas bolas 
numeradas como son los temas señalados 
para el mismo en el programa.

Art. 51. Acto continuo, el secretario 
del Tribunal sacará de la urna una de 
las bolas, debiéndola presentar á los in
teresados. El tema dé los incluidos para 
este ejercicio en el programa, que tenga 
número igual al de aquélla, será el de
signado por la suerte para la redacción 
de la indicada Memoria.

Art. 52. El Tribunal en pleno ence
rrará en el local ó locales convenientes á 
los opositores, los cuales han de perma
necer incomunicados. Dos individuos del 
Tribunal, cuando menos, estarán cons
tantemente en presencia de los oposito
res, vigilándoles para que guarden el re
cogimiento y silencio más absoluto, é im
pidiendo que puedan consultar librós ó 
apuntes, ó comunicarse recíprocamente 
sus ideas. El que contraviniese á lo que 
se preceptúa en el presente artículo, será 
excluido en el acto de las oposiciones, 
haciéndose constar este hecho por el Tri
bunal en el acta, y dándose cuenta de él 
á la Superioridad

Art. 53 Una vez terminada por eada 
opositor la redacción de la Memoria, de
berá cerrarla en un sobre á propósito, 
consignando en el exterior, con su rúbri
ca, su nombre y apellidos y el número 
con que figura en el sorteol

Art. 54. Los individuos, del Tribunal 
presentes en el local donde estén incomu
nicados los opositores, sellarán el sobro 
y consignarán, bajo su firma, la hora en 
que, respectivamente, le sea entregada 
cada Memoria y el tiempo invertido para 
su redaccción.

Art. 55. Al siguiente día y sucesivos, 
ó cuando lo disponga el Presidente del 
Tribunal, en sesión pública, cada oposi
tor leerá su Memoria, y terminada que 
sea, se verificará su conceptuación en la 
forma dispuesta para los demás ejerci- 
tíos.
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P R O G R A M A

Preguntas para el primer ejercicio.
PRIMER GRUPO 

Histoiogia, Fisiología y Patología 
general.

1.* Teoría celular.—Estructura de las 
células: protoplasma núcleo y centrosoma. 
Formaa y dimensiones de las células.— 
Modos de unirse entre sí.—Fenómenos y 
propiedades vitales de las células, fun
ciones de nutrición, de relación y de re
producción.

2.*̂ Tejido epitelial.—Distribución ge
neral y cracteres micrográflcos de los 
epitelios.—Clasificasión.—Variedades.— 
Topografía histológica de las diferentes 
glándulas.—Actividad secretoria de las 
células epiteliales.

3.® Tejidos llamados de sostén.—Des
cripción micrográfica de los tejidos con
juntivo, cartilaginoso y óseo.

Tejido muscular.—División y dis
tribución.—Variedades lisa y estriada.— 
Textura de lâ  fibra museular del cora
zón.—Anatomía microscópica del siste
ma muscular.

5.  ̂ Tejido nervioso.—Células y fibras 
nerviosas. ^Neuroglia.— Terminaciones 
nerviosas.—Ideas de Cajal sobre la cons
titución elemental del tejido nervioso.

6.* Anatomía microscópica.del siste
ma vascular sanguíneo.—Corazón.—Ar
terias.—Venas.— Vasos capilares. —Ele
mentos histológicos de la sangre.

7.® Anatomía miscroscópica, del sis
tema linfático. —Ganglios y vasos linfáti
cos.—Elementos histológicos de la linfa. 
Topografía histológica del bazo conio 
gálndula linfo-sanguínea.

8.* Sangre.—Caracteres físicos.—Teo
ría de la coagulación.—Influencias que 
aceleran ó retardan la coagulación.—Aná- 
lisis^qufmico-.Cromometría.-^Espectros- 
copia.—Análisis histológico.

9.* Digestión estomacal.—Acción del 
jugo gástrico sobre los alimentos.—Movi
mientos del estómago é influencia que 
sobre ellos ejerce el sistema nervioso.

10. Funciones biliar, glucogénica y 
antitóxica delhígado.

11.  ̂ Páncreas. — Caracteres físicos y 
químicos del jugo pancreático.-Acción 
de los fermentos pancreáticos sobre las 
substancias alimenticias.—Secreción in
terna.—Asociación del hígado y el pán
creas como aparato glico-formador.— 
Trastornos producidos por la supresión 
de la secreción interna.—^^Mecanismoner-> 
vioso de la secreción pancreática.

12. Constitución química de los fer
mentos digestivos.—Fermentos y pro
ductos de transformación de las substan
cias albuminoides.— Fermentos de los 
hidratos de carbono.—Fe^^mentos de las 
grasas.—Jugos en que se ancuentran y 
acciones que Jes corresponden.—Fermen
taciones intestinales de origen microbia
no.—Gases délas cavidades digestivas.

13. Absorción.—Fuerzas que la deter
minan .—Energías intracelulares.—Difu
sión.—Osmosis.— FenómeíiSs osmóticos 
á través de las membranas permeables y 
semi-permeábles. —Evaluación de la pre
sión osmótica.—Absorción dalas grasas, 
Fornias en que son absorvidós los cuer
pos grásos.—Vías de penetración en la 
corriente circulatoria. — Circunstancias 

•que influyen ó modifican la absorción de 
las grasas.

14. Glóbulos de la sangre —Propieda
des físicas y constitución química de los 
glóbulos rojos.—Su función fisiológica.— 
Agentes globulicidas.—Glóbulos blancos. 
Seriesg lobulares.-— Fenómenos vitales 
de los mismos.

15. Mecánica de la circulación.—Pre
sión y velocidad en las arterias, venas y 
capilares.

16. Teoría de la inervación cardíaca 
de los vasos.—Inervación de los vasos.— 
Nervios vaso contrictores y vasodilata
dores.

17. Hemostosis pulmonar.—Condicio
nes que influyen en la cuantía de los 
cambios respiratorios.—Mecanismo de la 
absorción del oxígeno y de la exhalación 
del ácido carbónico.

18. Centros respiratorios.—Mecani smo 
nervioso de la respiración.

19. Funciones de las secreciones inter
nas de las cápsulas suparrenales y el ri
ñón.—De las glándulas tiroideas y para- 
tiroideas. Déla hipófisis y el Timo. - 
Función anti-infecciosa de la secreción 
interna del bazo.

20. Linfa. -Propiedades físicas. — Ca
racteres químicos.—Origen y significa
ción de la linfa. Influencia de la activi
dad de los tejidos, de la presión arterial 
y de las acciones vasomotrices en la pro
ducción y propiedades de la linfa!—Cir
culación linfática.—Papel fisiológico de 
los ganglios linfáticos.

21.  ̂ Calorificación. — Térmometría y 
calorimetría— Equivalente mecánico del 
calor,—Orígenes del caloer animal.—In
tervención del sistema nervioso enla regu
lación del calórico.—Nervios caloríficos 
y termo-inhibidores.—F,unciones térmi
cas del simpático.—Centros térmicos.

22. Aparato central de ja visión.— 
Vías sensoriales ópticas.—Descripción fi
siológica de la retina y del nervio óptico 
según las nuevasideas.—Neuronas visua
les y trayecto del nervio hemi-óptico.— 
Reflejos iridian os y palpebrales.—Centro 
cortical de la visión.

23. Trans misión de las vibraciones so
noras desde el exterior hasta el laberin
to.—Funciones del órgano de Corti. —Teo
ría para explicar la percepción del tono y 
timbre de los sonidos.

24. Trabajo muscular.— Origen quí
mico de la energía muscular.—Contracti
bilidad y elasticidad de los músculos.— 
Irritabilidad.—Pérdida de la irritabili- 
ó rigidez.—Fatiga muscular.—Venenos 
musculares.—Energía eléctrica de los 
músculos.—Análisis gráfico de la función 
muscular.

25. Mecanismo de la secreción urina
ria. — Particularidades anatómicas del 
riñón que intervienen como factores esen
ciales en este mecanismo.—El riñón como 
órgano filtrante^—Curso de la orina en 
los tubos uriníferos.—Intervención de la 
presión osmótica.—Pasividad del glomé- 
rulo y actividad secretoria déí epitelio 
tubular.—Crioscopia de la orina.

26. Leyes de la vibración nerviosa.— 
Excitantes diversos de los nervios.—Ley 
de la excitación eléctrica.— Influencia 
polar.—Electro-tono. — Efectos consecu
tivos á le excitación fatiga nerviosa.— 
Función trófica. - Degeneraciones des
cendentes.—Degeneraciones ascendentes 
y cromatolisis.—Degeneración atróflca.

27. Aparato central nervioso- de la 
sensibilidad y de la motilidad general. 
Vías sensitivas médulo-cerebrales.—Vías 
'motrices cerebro-medulares. — Vías y neu
ronas de asociación.—Centros especiales.

28. Hiperemia general —Plétora san
guínea.— Idem hidrémica.—Hiperemia 
local, arterial, venosa, capilar, neuro- 
paralítica, neurotónica refleja, de origen 
central, etc.—Causas y consecuencias pa- 
talógicas de la hiperemia.

29. Anemia ú oligoemia: general, par
cial, congénita y adquirida.—Variantes 
causales de la anemia parcial: por pre- j  
sión externa; obstruccióu interna, deri  ̂ »

vación de otro punto y reflejo vaso-motor 
espasmódico.

30. Trombosis.—Causas y mecanis
m o s E s t r u c tu r a  y metamorfosis del 
trombus.—Consecuencias patológicas de 
la trombosis.

31. Embolia.—Causas, mecanismo y 
efectos patológicos que ocasiona.—Em
bolia infectiva, capilar, de aire, grasa, 
etcétera.

32. Hidropesía.—Causas y mecanis
mo.—Composición y variedad de los exu
dados hidrópicos.—Formas clínicas más 
comunes de la hidropesía.

33. Hemorragia.—Causas y mecanis
mo: por rotura de los vasos, por diapede- 
sis.—Influjo inervatorio.- - Diátesis he- 
morrágica. —Mecanismo de la cohibición 
espontánea de la hemorragia.

34. Alteraciones patológicas de la pre
sión sanguínea en los vasos y sus relacio
nes con el pulso.

35. Procesó hipertrófico en general.— 
Hipertrofia por aumento de nutrición, 
por sobreactividad funcional, por pre
sión; por inflamación, etc.

36. Atrofia general y local.—Atrofla 
por falta ó exceso de función; por defec
to de riego sanguíneo ó de inervación, 
por inflamación, etc.

37. Proceso degenerativo general de 
los tejidos.—Idea suscinta de la degeno- 
ración albuminoidea, grasosa, coloid.ea, 
mucosa, calcárea, pigmentaria y lardácea!

38. Gangrena en general.—Oa^jsas.— 
Variedades. -Proceso necrósico: limita
ción, eliminación y regeneraci6n de las 
partes mortificadas.

39. Trastornos del lenguaje.—Disar- 
tria y anartria.™Pertufbacionos afásicas, 
gráficas, mímicas, etc.—Valor clínico de 
estos síntomas.

40. Examen clínico de los reflejos.
41. Exploraciones eléctricas de los 

nervios y de los músculos, desde el pun
to de vista clínico.

42. Tumores epiteliales atípicos ó 
malignos.—Variedades de cáncer. —Es
tructura histológica de cada una de ellas 
y su significación clínica, en cuanto al 
pronóstico y tratamiento.

43. Sarcoma.—Caracteres generales.— 
Formas clínicas.más comunes.—Estudio 
histológico en relación coa la maligni
dad de cada una de ellas.

44. Defensas naturales del organismo 
contra las infecciones; papel de los epite
lios y de las secreciones de las glándulas, 
defensas de las células, fagocitosis y fun
ción quí mica de los humores; origen y 
acción de las alexinas opsoninos, etc.

45. Ptomaínas y leucomainas —Qví- 
genes, caracteres, reacciones, clasifica
ción y efectos patológicos generíiles de 
las mismas.

46. Inmunidad.—Inmunidad natural, 
adquirida, hereditaria. — Ejemplos. — 
Teorías de la inmunidad.

47. Goli-bacilosis.—Significación fisio
lógica del bacilo coli.—Papel patogénico 
en el hombre.—Infección endógena y 
exógena.—El coli como germen de aso
ciación de otras infecciones.—Papel de 
estas bacterias en la infección del apara
to urinario biliar, en la del peritoneo y 
en la del intestino.

48. Rayos deRoetgen.—Historia.—Gé
nesis.—Material para su producción.— 
Producción por máquina estática.—Idem 
por bobina ó carrete.—Radioscopia y ra
diografía quirúrgica<—Idem id. médicas. 
Endodiosoopia.

49. Descripción sumaria de los ver
mes intestinales.—Planarios.—Cestodos. 
Tremátodos. —Nematodos.—Ascárides.— 
Estrongilus.*—Tricotraquelidos.—Rabdo- 
ucma ^^trongUoides.
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50. Idea sucinta de los protozoarios en 
generaL—Caracteres morfológicos-bioló- 
gicos más importantes; protoplasma y nú
cleo; vacuolas, órganos de movimiento.— 
Reproducción. — Condiciones más ade
cuadas para su vida.--Clasificación. — 
Enumeración de las principales enferme
dades protozoáricas del hombre.—Papel 
de los insectos en su transmisión.—In
munidad.

S E G U N D O  G R U P O  

Terapéutica,
1.̂  Fosología en general, con indica

ción do las tablas de dosis más conoci
das y reglas generales de administración 
de los medicamentos.

2.  ̂ Régimen dietético en general, ex
presando el más conveniente en los nrin- 
cipales grupos de enfermedades.—Valor 
de los alimentos artificiales más usados.

3.* Alcaloides y glucósidos.—Id e  as 
generales acerca de su función química, 
fisiológica y terapéutica.

4.  ̂ Alcohol en terapéutica.—Mecanis
mo de su acción.—Aplicaciones en Me
dicina y Cirugía.—Contraindicaciones.— 
Dosis.

Ú.®' A n tip iré t ic o s  y antitérmicos.— 
Grupos generales y sus caracteres pro
pios.

6.  ̂ Antipiriiia, piramidón, antifebri- 
na, fonacetina y matacetina.—Indicacio
nes generales, contraindicaciones y acci
dentes que pueden producir.

7.®' Quina.—Enumeración de sus al
caloides y derivados. Acciones diversas 
de la quina; indicaciones, formas de ad
ministración y dosis.

8.  ̂ Quinina y sus sales.—Principales 
indicaciones.—Vías de administración y 
dosis de las }nás usadas.

9.'‘ Acirio sa iicílico y salicilatos. '-Enu
meración de las sales de este género más 
usadas en terapéutica.—Acción fisiológi
ca de los compuestos salicíJicos y sus 
aplicaciones terapéáticas.-S aiip irina , 
aspirina, mesotirno y salifebrina.

10. Antlespasmódicí)s en goner.91.— 
Bromuros más usados, especificando su 
acción fisiológica, indicaciones y dosis.— 
Valeriana, alcanfor, almizcle, etc.

,11. Hipnóticos en general. -  Cloral y 
sus derivados y sucedáneos.—Siilfonal, 
írional, cloretona, uretano, etc. -Indica
ciones y dosis.

12. Opio y sus alcaloides.—Compara
ción de sus efectos fisiológicos y tera
péuticos.—Aplicaciones. — Contraindica
ciones y dosis.

13. Morfina y sus sales.—Derivados 
principales: dionina, heroína, etc.—Indi
caciones y contraindicaciones, posolo- 
gía.

14. Belladona, beleño y estramonio, 
con indice.eión de sus alcaloides, usos y 
dosis. Estudio especial de lá atropina, 
su acción íisiologica y aplicaciones.

15. Nuez vómica y estricnina.—Idea 
general de sus efectos é indicaciones; 
dosis.

16. Medicación fosforada.—Fósforo y 
fpsihros, ideas generales.—Fosfatos en 
sus diversas formas, usos y dosis.

17. Los fenoleSjen terapéutica.—Apli
caciones m  cirugía y medicina.

18. Iodo y ioduros,—Otros compues
tos lodados.—Busí acciones fisiológicas y 
torapéulicas.'-'IndicaclQíies.—Formas de 
:admini3tración y dosis.

19. Brea y sus derivados.—Creosota y 
sus compuestos.— Guayacol.— Principa
les indicaciones, farmacología y posolo- 
0*1 a.

20. . Azufre y sulfuros. — Principales 
usos al interior y exterior; formas, ad
ministración y düSÍ9,

f 21. Mercurio y mercuriales.—Nuevos 
preparados y compuestos —Ideas gene
rales acerca de su acción en el organis
mo, aplicaciones, exceptuando la antisifi
lítica.—Dosis.

22. El mercurio y sus compuestos en 
el tratamiento de los diversos períodos 
de la sífilis.—Valor comparativo de las 
unciones, inyecciones hipodérmicas é 
intramusculares.—Uso interno.—Posolo- 
gía.

23. Arsénico y sus sales medicinales. 
Acciones sobre el organismo.—Indica
ciones del grupo.—Acido cacodílico y sus 
sales.—Metarseniatos y compuestos or
gánicos. ^  Dosis de los arsenicales di
versos.

24. Hierro y sus compuestos.—Accio
nes y efectos de los diversos ferrugino
sos.—Combinaciones con cuerpos orgá
nicos.—Indicaciones y contraindicacio
nes.—Formas de administración y dosis.

25. Hemostáticos y astringentes prin
cipales.—Estudio general de los diversos 
grupos. — Cornezuelo, tanino, adrenali
na, etc., etc.—Formas de administración 
y dosis.

26 Revulsivos en sus diversos gra
dos.—Cáusticos.—Su valor respectivo en 
Medicina y Cirugía.—Mecanismo de su 
acción.—Enumeración de los principales 
y formas de aplicación.

27. Digital, digitalina y digitoxina.— 
Cafeína, estrv)fanto y esparteína.- Su ac
ción ®en las cardi o palias.—Indicaciones 
especiales.— Farmacología y posología.

28. Acónito y sus alc>iloides. - Efectos 
fisiológicos. — Indicaciones terapéuticas. 
Dosis.

.29. Medicación anestésica.-Ideas ge
nerales.—Eniimeración de los principa' 
les medios y métodi s de aplicación.

30. Raquisanestcsia. Principales in
dicaciones.—Su radio de acción y expli
cación fisiológica. — Esto vaina, cocaína, 
sales de magnesia y otros productos para 
provocarla. — Indicaciones y peligros.— 
Dosis.

31. Diuréticos en general.—Mecanis
mo de su acción,—Enumeración de los 
principales, especificando sus indicacio
nes. peligros y dosis.

32. Carbonatos alcalinos.—Extensión 
del grupo.—Indicaciones.—Dosis.

33. Purgantes en general. —Estudio 
de los principales —Diversos modos de 
obrar.—Indicaciones basadas en la ac
ción especial de cada grupo.—Posología.

34. Colagogos y sus indicaciones.- 
Calomelanos, podofiiino, evonimina, et
cétera.—Sales purgantes de magnesia, 
sosa y potasa.—Dosis de cada medica
mento do este ̂ rupo.

35. Purgantes vegetales más usados: 
aceite de ricino, sen, r uibai*bo, aloes, cás
cara sagrada, etc.—Formas y dosis.—Va
lor de la ampeloterapia en estas indica
ciones.

38. DráwSticos.—Sus indicaciones y con- 
traindidicaciones.—Crotón, jalapa, esca
monea.—-Dosis y formas de administra
ción.

37. Antisépticos intestinales, mecanis
mo de su acción y valor clínico é indica
ciones de cada uno.—Enumeración de 
los más usados.—Dosis.

38. Medicación v o m itiv a .—Teorías 
para explicar esta acción.—Antimonia
les, ipecacuana, apomorfina, etc.—Otros 
medios.—Indicaciones y contraindicacio
nes.—Medios de aplicación y dosis.

39. Expectorantes diversos. — Indica
ciones especiales de los mismos.—Ipeca
cuana, polígala, antimoniales, etc.—Far
macología y posología.

40. Diaforéticos más usados.—Sus ven
tajas y peligros de algunos de ellos.—Ja- ‘

borandi y policarpina, guayaco, zarzapa
rrilla, antipirina, sasafrás, etc.—Medios 
mecánicos.—-Estimulantes difusivos, sa
les amoniacales, etc.

41. Balsámicos en general.—Principa
les medicamentos de este grupo.—Espe- 
cialización según la mucosa afecta ó pa
decimiento qué haya de combatirse.—Es
tudio farmacológico.Posología.

42. Oxígeno en terapéutica.—Aplica
ciones en estado gaseoso y bajo forma 
de agua oxigenada en medicina y ciru
gía.

43. La medicación hipodérmica.—Re
glas generales para su uso.—Principales 
medicamentos empleados y contraindi
caciones del método y de ciertos produc
tos terapéuticos aplicados por dicha vía.

44. Sangría.—Estado actual de la opi
nión clínica sobre la misma.—Valor de 
este medio y de sus principales contrain
dicaciones.—Idem de las emisiones san
guíneas locales y modos de producirlas.

45. Elioterapia, fototerapia, y roen- 
gen terapia.—Concepto de cada medio, 
manera de aplicarle é indicaciones más 
admitidas.

46. Talasotérapia.—Indicaciones ge
nerales del clima marino, de los baños 
de mar y del agua del mismo en inyec
ciones.

47. Radioactividad.—Su significación, 
terapéutica, principales indicaciones y 
manera de obtenerlas.—Fermentos me
tálicos.

4S. Aeroterapia.—Técnica y principa
les aparatos.—Indicaciones y contrain- 
dicaciono-, generales de osia medicación.

49. La sugestión en terapéutica.—His- 
tória.—Fundamentos Pie su aplicación.— 
Juicio crítico de su valor ciínieo.

50. La síntesis (orgánica y mineral) 
en terapéutica.— Valor de este procedi
miento.—Enumeración de los i^rincipa- 
les medicamentos usados portecientes á 
este grupo y sus aplicaciones preferen
tes.

TERCER GRUPO 

Patología médica.
1.“ Etiología y sintomalogía general 

de las afecciones de las fosas nasales y 
de lá cavidad naso-faríngea. — Rinitis 
(aguda, crónica, atrófica y dictérica).— 
Diagnóstico y tratamiento.

Laringitis (aguda, crónica, submu- 
cosa, crupal, sifilítica y Tuberculosa).— 
Diagnóstico y tratamiento.

3.®' Neurosis laríngeas (de la sensibi
lidad, de la motilidad).—Diagnóstico y 
tratamiento.

4.̂  Tráqueo bronquitis.— División.— 
Etiología. — Sintomatología.— Diagnósti
co.—Pronóstico,—Tratamiento.

5.  ̂ Pneumanías.—Clasificación desde 
los puntos de vista anatómico, clínico y 
etiológico.

Pneumonía fibrinosa ó pneumocócica. 
Etiología. — Sintomatología. — Diagnó.s- 
tIco. -Pronóstico.

6.  ̂ Tratamiento de la pneumonía fi- 
br Hosa.—̂ Valor comparativo de los dis
tintos méiodos. — Tratamiento de. las 
for ñas atípicas de pneumonía.

7.’' Síntoma <y diagnóstico de la bron- 
cne.3t‘m>)3is. ia bronqüiectasia y laatelec- 
tasia pulmonar; la liip )-;tasia, el ealise ae 
y el edvnia del pulmón.

S.*" rienrids.— Etiología.—Anatomía 
patológi(*n. — Sintom.atología,^ signos físi
cos —Dian óst Ico.—T ratamien to.

9.*̂  Diagnóstico diferencial entre la 
bronquitis, la pneumonía, la pleuritis, el 
hidrotórax, homotórax y neumotórax.

10. Asmábronquial.—Etiología.—Jui
cio crítico sobre las distintas hipótesis 
expuestas sobre su patagenia.—Síntomas.
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Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.
11. Diagnóstico diferencial entre la 

pericarditis., endocarditis, miocarditis y 
degeneración grasa del corazón.

12. Lesiones valvulares del corazón.— 
Etiología.— Sintomatología. — Diagnósti
co de las lesiones valvulares combina
das.

13. Arterio - esclerosis. — Etiología. — 
Anatomía patológica.—Alteraciones de 
la circulación sanguínea.—Formas clíni
cas.—Limitaciones de la medicación car
diovascular en los arterioescierósicos.

14. Aneurisma. —Anatomía patológi
ca.—Aneurismas de la aorta ascendente y 
del cayado aórtico.—Síntomas.—Diagnós
tico.—Tratamiento.

15. Neurosis del corazón.—Su géne
sis.—Sindrome clínico.—Diagnóstico di
ferencial. -  Tratamiento.

16. Principios que gobiernan ó rigen 
en el tratamiento de las enfermedades 
del corazón.—Valor terapéutico de los 
ejercicios, los baños y el clima, en el tra
tamiento de las enfermedades cardiacas.

17. Bocio exoftálmico. —Etiología.— 
Sintomatología — Tipos de la enferme
dad.—Diagnóstico.—Pronóstico. — Trata- 
mi ento..

18. Etiología y sintomatología general 
de las enfoj’medades del estómago.

19 Tj*atamiento general de las enfer
medades del estómago ó principios que 
presiden la terapéutica de estas afec(‘io- 
nes.

20. Diagnóstico diferencial entre la 
úlcera gástrica, la gastritis cróiiiCcVy el 
cáncer del estómago.

21. Neurosis del ostóniago (secreto
rias de la rnotilidad y do la sensibilidad). 
D i a g n os t.i co.—T m  tarn ion to.

22. Apendicitis catas'ral, ulcerativa y 
perforante.—Anatomía |>'doiógica.-Sín
tomas.—Tratanlientos médico y quirúr
gico.

23. Obstrucción intestinal.—Causas y 
mecanismos de su producción.— Sínto
mas.— Tratamientos médico y quirúr
gico.

24. Tratamiento general de las enfer
medades del intestino.—Dietética.—JVIe- 
dios terapéuticos.

25. Ictericia.—Génesis de la ictericia 
como síntoma.—Síntomas generales de 
la absorción biliar. — Ictericia catarral, 
maligna y atrofia amarilla del hígado.— 
Diagnóstico diferencial, — Tratamiento.

26. Colelitiasis. — Etiología. — Sínto
mas.—Descripción del cólico hepático.— 
Efectos remotos de la litiasis biliar.— 
Diagnóstico diferencial y tratamiento.

27. Nefrolitiasis.—Etiología y patoge
nia de la litiasis renal.—Síntomas.—Des
cripción del cólico nefrítico.—Diagnósti
co diferencial. — P ro n ó s tic o . — Trata- 
miento.

28. Uremia.—Etiología y génesis.— 
Síntomas.—Formas clínicas.—Diagnósti
co.—PrQnóstico.-Trataraiento.

29. Paquimeningitis. — Etiología. — 
Formas clínicas.—Formas anatomopato- 
lógicas.—Síntomas.—Diagnóstico. Pro
nóstico.—Tratamiento.

30. Léptorneningitis aguda. — Etiolo- 
logía. -Anatomía patológica, según su 
naturaleza. — Sintomatología. — Formas 
clínicas. — Diagnóstico. — Pronóstico. — 
Tratamiento.

31. Diagnóstico diferencial entre la 
congestión, hemorragia, edema y embo
lia« del cerebro.—Tratamiento de cada 
una de ellás,

32. Tabes dorsal.—̂Etiología.—Anato- 
naía patológica.—Sintomatología general. 
Síntomas de los períodos preatáxico, 
atáxico y paralítico.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratamiento.

33. Polimielitis anterior crónica, pro
gresiva.—Etiología —Anatomía patológi
ca.—Sintomatología. — C urso .- Diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento.

34. Mielitis cavitaria (Siringomielia). 
Etiología. — Sintomatología. — Anatomía 
patológica. —Diagnóstico.—Tratamiento.

35. Neuritis periféricas.—Etiología.— 
Sintomatología.—Curso.—Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

36. Neurastenia. — Etiología. — Sinto
matología.—Curso.--Diagnóstico. — Pro- 
nósitco.—Tratamiento.

37. Tifus exantemático.—Etiología.— 
Anatomía patológica.—Síntomas.—Com- 
p l i caciones. ■— Diagnóstico.—Pronóstico. 
Tratamiento.

38. Fiebre recurrente.-— Etiología.— 
Síntomas.—Curso.—Diagnóstico. -Pro
nóstico,—Profilaxia.—Tratamiento.

39. Fiebre de malta.—Etiología.—Sin- 
tomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

40 Difteria.—Etiología. — Difteria fa
ríngea, nasal y laríngea.=-=Sintomatolo- 
gía.—Diagnóstico.—Pronóstico. == Trata
miento.

41. Rabia,—Etiología.—Anatomía pa
tológica.—Profilaxis.—Inoculaciones an
tirrábicas.—Tratamiento.^

42. Muermo.— Etiología. — Modos de 
infección. — Auatomía patológica. — Siu- 
toinatología. — Forma aguda. — Forma 
crónica. — Diagnóstico.— Profilaxis. — 
Tratamiento.

43. Erisi pela.— Etiología. — Sintoina- 
tología. — Complicaciones. — Diagiiósti- 
eo. —P ronóst i co.—T r a tami ento.

44. Clorosis; Anemia pornieiosa. pro
gresiva y Leuceiuia. — Síntomas.—Diag
nóstico.—Traíamieiito.

45. Escorbuto. — Etiología. — Anato- 
inía patológica.—Síntomas. — Diagnósti
co diferencial con ciertas formas de púr- 
pu r a.—P ronóst ico.—T rat am i en to.

46. Escrofulosis.—Patogenia.—Etiolo
gía. -  Anatomía patalógica.—Sintonías.— 
Di agnós ti co.—P ron óstico.—Tr a t amiento.

47. Lepra. — Etiología. — Condiciones 
que favorecen su propagación.—Conta
gio. Anatomía patológica.-Sintomato- 
lügía.—Formas clínicas. Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Profilaxis.—Tratamiento.

48. Gota. — Etiología. — Sintomatolo
gía.—Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento.

49. Crítica razonada de los diversos 
tratamientos, asi dietéticos como farma
cológicos de la diabetes sacarina.

50. Triquinosis.—Etiología y patoge
nia. —Sintomatología.—Curso, duración y 
terminaciones.—Anatomía patológica.— 
Diagnóstico.—Pronóstico .—Profilaxis. — 
Tratamiento.

CUARTO GRUPO 
 ̂ Paiologia quirúrcfica.

Septicemia. —Significación de las 
tóxinas microbianas en . sus génesis. — 
Formas clínicas. —Diagnóstico diferen
cial. - Tratamiento, principalmente el 
quirúrgico y sueroterápico.

2.“ infección purulenta.—Etiología.— 
Intervención de los raicro-organisrnos 
puógenos en su  ̂énesis. —Síntomas.— 
Diagnostico diferencial.—Tratamiento.

Shoclí: y síncope traumáticos.—Es
tupor local. -Delirio nervioso.—Neuro- 
ris tramáticas. —Embolias grasosas.—Sín
tomas.—Diagnóstico.—Tramieiito.

4.  ̂ Contusión.—Divisiones—Lesiones 
an atómicas —Diagnóstico.—Tratamien to.

5.*̂ Heridas en general.—Clasificación 
de las heridas.—Caracteres culminantes 
de cada grupo. -Tratamiento.

6.®' Hemorrragia traumática.—Varie
dades.—Efectos sobre el organismo.— 
Tratamiento,

7  ̂ Quemaduras . — Clasificación. —• 
Etiología. — Síntomas . — Diagnóstico.— 
Tratamiento.

8.“ Abcesos. — Clasificación. — Etiolo
gía. — Diagnóstico diferencial. — Trata
miento.

Q.'" Fístulas en general. — Clasifica
ción. — Etiología. -  Génesis. — Diversos 
tratamientos.

10. Ulceras. — Clasificación. — Etiolo
gía. — P a to g e n ia . — Complicaciones. — 
Diagnóstico según su naturaleza.—Tra
tamiento.

11. Diagnóstico diferencial entre la 
conmoción, compresión y contusión del 
cerebro.

12. Clasificación y diagnóstico de las 
fracturas del cráneo.

13. Diagnóstico y tratamiento de las 
fracturas y luxaciones del maxilar in
ferior.

14. Diagnóstico y tratamiento en ge
neral de las afecciones del oído.

15. Conjuntivitis.— Variedades.-Etio- 
logía.-Sintomatología.—Tratamiento.

Í6. Tratamiento quirúrgico de los tu
mores pediciilados de la cavidad naso
faríngea.

17. Luxaciones en general. —Cla.sifl- 
cación.—Causas.—Mecanismo de su pro- 
ducióii.—Síntomas. — Diagnóstico.—Tra-̂  
tamiento.

18. Luxaciones del húmero.—Varie
dades.—Diagnóstico.—Tratamiento.

19. Diagnóstico diferencial entre las 
luxaclóñes simples del codo y hi^ com
plicadas con iractaras de la.s Epífisis que 
forman esta articulación.

20. Diagnóstico diíeroncia 1 en tro la lu
xación coxo femoral y la fractura del cue
llo del fémur.—-Traiamiento de ambas.

21. Diagnóstico y tratamiento de las 
fracturas de la clavícula.

22. Diagnóstico y tratamiento de las 
fracturas de la rótula.

23. Diagnóstico y tratamiento de las 
fracturas del tarso.

24. Lesiones tuberculosas de los hue
sos.—Caracteres -clínicos. — Diagnóstico, 
Tratamiento.

25. Osteomielitis.—Etiología. — Sínto
mas . - C u r s o .  — Diagnóstico. — Trata
miento.

26. Necrosis óseas. Etiología.—Sín
tomas.—Diagnóstico.—Tra mié n to.

27. Artritis infecciosas.—Variedades 
clínicas según su causa.—Anatomía pato
lógica.—Síntomas.^Diagnóstico diferen
cial.—Tratamiento.

28. Diagnóstico diferencial entre la 
artritis y las inflamaciones de las mem
branas serosas de la rodilla.

29. Métodos de exploración quirúr
gica de las vías, urinarias.—Datos que 
aportan para el diagnóstico.

30. Síntomas y diagnóstico de los 
cálculos vesicales.

31. Tratamiento quirúrgico de los 
cálculos vesicales.

32. Blenorragia uretral. — Gonococo 
de Neisser.—Contagio.—Inflamación es
pecífica de la mucosa.—Síntomas.—Com
plicaciones por extensión ó generación 
del gonococo. — Diagnósiico diferencial 
con otras uretritis.—Pronóstico.—Crítica 
de los diversos tratamientos.

33. Análisis crítico de las causas que 
pueden motivar la perotoinía como me
dio de exploración quirúrgica.

34. Abscesos del hígado.—Etiología.— 
Anatomía patológica.—Síntomas. - Diag
nóstico diferencial. -Tratamiento.

35. Tratamiento quirúrgico^ de la li
tiasis biliar é indicaciones clínicas de 
dicha intervención.

36. Suturas intestinales.—Descripción 
de los principales métodos de sutura ia-
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teRtinaL "C rítica  é indicaciones de ios 
mismos.  ̂ r ^

87r Hernia in^hiai,-^Variedades ana- 
tómicae.-rHMecam&mo. éé' «u produoctón. 
Síntomas de la extrangulación.-^Diag- 
nélticd diferérnekfl de las hernias y otras 
enfermedadea^^^Tratam^íK^ qnirújrgico 
de la hernia inguinal extrangulada#
 ̂ 88fc Hernia cirüriiU-^Vari^odes.—Ex- 
lrangulaeión./-^S!ntoma».**-Operación ra- 

-dioal en las hernias crurales*^Hernia 
umbilical.—-Tratamiento. =
r ' 39v Hidi%cele y Hematocele.—Etiolo- 
gía.-^ií natomía patoifégica.-r-Diagnéstieo. 
Síntomas.—Tratamiento.’ -  •

4í  ̂ ‘ Linfengitis."Btio5k)gía.-^Vari0da- 
des según su natural€«a.-^aracter0ĝ idí- 
mcos. ?Df agttósíticty ¿ ̂  Tratamien to . —
*Eiebltia.f^tí©logía."Oomplicacione»í— 
Síntomas. — Diagnóstico.—Tratamieato. 

• 41í? IhagiTÓi^co diferehcéalfiintrte el 
lupus, úlcera sifiltlica y epiteUoina de la 

•catícá.'-,'''- --f ■■ —
Diagnóstico diferencial entre la 

úlceim sifilftw^ y la  * v€qaérea* Trata
miento del chancro blando.

43. Diagnóstico diferencial clínico y 
-fiircróíjeópkj - de las distialias «lases de

44» Anettri»ma&.^--¥adedade8."Etia- 
logía. —Síntomas.—D iagnóstico^I^ata-

45. Qaistes*— D ivísi^ . Etiología»— 
Oáractcrres c4í»ieosi Diagnóstico dtfe- 
iwimiai-^Trailamientat ;; -

40* L u p u s í^ u  «ataraiezOi-r-Varieda- 
des.—Caracteres ^faieOSir-^Diagnóstico 
difei*enGÍftli"Tratamient€k—Valor de la 
imbercutoa^

47. A n tra iD ^m  in^acianes con ©1 tq 
irúnctilo»-^ltlel©gía^-r^ Anatemia patoló
gica.— Síntomas y comflácaeiones^ - r  
DiaignóstieOt-^ Pronostico.—Tratamiento.

48. Carbunco. —Etiología*—Go®ítagio. 
SftitóTiia». -*-^Fatogenia* Diagnóstico.— 
Tratamiento.—Sueroterapia* - í

48. Tétanos.—Btíol0gía.—Bacili:® de 
Niaoíaier»" Modo de inleeeiéiitr—Sínto
mas. —Diagnóstico. — Tratamioiito.—V a- 
ieor de la antitoxina teÉiíiica.
- Acifaomioosís.—Etiología.—Ana
tomía patológica,—Inoculaciones y cnl-

Modo da traasmisiéOi-^Sintoma- 
tología»—Dii^nóstico.—Pronóstica^Tra-

QniN^^SKRÜPO i

1.* Suelo.—Su conetituoión química. 
:Eshfttctura geológica.—Papel del agua y 
aire tehiri^ce ée  liae eondiek>nee higiéni
cas del suelo.r-^Crítiea de la  doctrina de 
Petteakoibr*
' 2.* Miero(xrganism.o del suelo.—Su nar
turaleza y funcionen—Microbios patóge
nos máa comunen d«d suelo*—Examén 
bacteriológico.

3.* Relaeioiies» del suelo con la salud. 
Principales enfermedades que tiene» re- 
laclén con el s-uelo y modo de evitaarias.

- 4.* Agua de bebida*—Propiedades fí- 
-sieas.—Ccmrposíción química.—Distintos 
orígenoa del agua bebida y su vaslor hí- 
giénieo oom^paírado.": Causas .generales 
de Impuriheación del agua en las pobla
ciones y modo de remediarlas. ^
< 5.  ̂ Puriácación de las aguas de bebi
da. — Filtración.—Esterilización por el 
calor.—Métodos* químicos.
- 6;* Examen físko y químico de las 
.aguas desde el punto de vista higiénico.

7.  ̂ ^Microorganismo» ,dal agua y prin- 
.c i^ les  enfermedades micróbicas trans-

eftííB.
8.*" Aire atmosférico.-^Prí^íiedades 

.feica&r*rOom^»icióu químioa-:^C/ausas
do impuriflcAcióa á(A y 

láedibs de evitarlas.

9.* Métodos de análisis químico del

10. Microorganismos de la atmósfera.- 
Principalas en ferm edades micróbicas 
transmitidas por eil%-

-11. Ventilación»--fÉeglas generales de 
la misma.-VentUgción natural.—Idem 
artideial—Vaiur comparado de los dis
tintos métodos de y^tilfieión» :

12. Calefacción.—Gpnsideracion^ge
nerales sobre la misina.—̂ Principales sis
tema» de calefacción.

13. Fríneipalefs enfermedades que 
.pueden píodueirse por ©l uso de carnes 
alteradas ó procedentes de animales en
fermas.

14. Prevención de las enfermedades 
producidas por los entozoarios.

15.̂  Métodos generales* d© conserva- 
. eidn de los alimentos.

16. Acción de las bebidas alcohólicas 
en generab-r-Crítíca de la teoría délos 
aliamnips de ahorro.-^-Valor higiénico 

. de las distintas bebidas alcohólicas.
17. Procedimientos más usados para 

la evacuación de* los excrementos de las 
{jpblaciones.^^ucihta idea d© ellos y crí
tica comparatÍTa dé los principales.,
 ̂ 18.. Destino toal idel contenido de 

. las alcantarillas. — Métodos propuestos 
para su puriíÍcación*--Expctóición y crí
tica de loa-principales.

Í9. Vestidos.—Materias más comunes 
que entran en̂  su cmuposición.—Propie
dades ^neralés de vestidos y reglas 
ó principios que debeu presidir á »u elec
ción y construcción»

2a Ej[er(dclc)«.l— Efectos fisiológicos 
del ejercicio sobre los diferentes órganos. 
Preceptos gene^rales. que^4®ben tenerse 
en cuenta para qiie loa eiercicioa llenen 
sus fines higiénicos.

21. Clímaa.r-Ei©méntoa que integran 
este concepto» Infiuéncia general de los 
climas en la génesis de cíejJtas enfernae- 
dades»

22. Baños.—Efectos fisiológicos gene- 
.rales da Jos baños.-rBa|íos fríos, ©alien
t a  d© mar, turcos, rusos.—Valor higie- 
nî Q comparativo de cada uno de «líos.

22- Desiafectautj^antisépticos y des- 
odormite^—Caráctóreá que les aístin-

fuen.—Smun^r^cfón y,,in<;4̂  ̂ do obrar 
é los principales. "
24. Estmiio dê  calor cp|up desinfec

tante» — Bfodos de ájprlíea îQu. del calor 
seco. Idem del palor > buiu^o, siiî  pre
sión 4  con ©Ha.—Jdiótp crítico sobre las 
distintas estufas de desinfección.

25. Estqdios deslhfectarites gaseosos 
más importantes; acido sulfuroso, for- 
maldeido, etc.

26. Tan atología.—Signos de la muer
te: inmediatos, defiiiiti%os."Hipóstasis y 
livideces. —Variaciones determinadas por 
algunas intoxicaciones.

27. Putrefacción -“Sus diversos perío
dos y signos prinoi^aléA d© cada uno de 
ellos»—Putrefacción de los diversos me
dios.—Fauna de los cadáveres expuestqs 
al aire libre.—Estudios de Méguín.

28. Muerte aparente. — Consideracio
nes generales sobfe la muerte aparente 
en algunas enfermedades é intoxicacio- 
,nos. —Muerte repenlína.—Enfermedades 
que ía determinan con más frecuencia.— 
Eeiacíones cronológicas de la muerte 
con actos fisiológicos del sujeto.^
; 29. Supervivencia.—Definición. —De
terminación del género de muerte. Sig- 
nt^ del cadáver.-Importancia de las con
diciones físicas, morales, naturaleza, se
xo, edad, etc., de los sujetos, camo datos 
para determinar la supervivencia.
. 30. Identidad.—Signos para determi
nar lá identidad de un individuo muerto 
ó vivo*—Antropometría.

3b De los grandes traumatismos.— 
Diagnóstico diferencial entre lae lesiooes 
determinadas por la caída desde consi
derables alturas y las produeidas Dor 
grandes presiones.—Distinción, eu ambos 
casos, entre él homicidio, suicidio y acci
dente.

32. Autopsia médico legab**-“ Su dife
rencia de la autopsia cMnioa.-*-Inves
tigaciones preliminares.—Examen exte- 
rior."Examen interior dol cadáver.—In
vestigaciones ulteriores complementa- 
rias. /

33. Exhumaciones.—Preceijtos lega
les sobre este asunto.—Precauciones que 
deben tenerse en cuenta para la práctica

V de las exhumaciones.
34.* Asfixia por sumersión.-r Diversos 

mecanismos (ju© pueden determinar la 
muerte.—Lesiones en caso de muerte por 
penetrar el líquido én las vías aereas.- 
Asfixia por sofocación ¿ — Mecanismo y 
síntomas s^ún la causa productora.— 
Lesiones que determina.

35. Asfixia por suspenBÍón.-*-*'Lesíones 
que determ inaE stud io  especial del 

. surco.—Diagnóstico del homicidio, sui
cidio y accidente.—Asfixia pot extrangu- 
lación.—Mecanismo y ^ntomaa^Lesio- 
nes que determina.

36. Combustión humana.—Lesiones 
dcl cadáver en los casos de. incendios.— 
Signos que determinan ©1 conociraientó 
de la relación cronológica entre la muer
te y el incendio,—̂ Muerte por ©lirio y p or. 
inanición.—Mecanismo y síntomas.— 
nos qué se aprecian en el cadá^r.

37. Clasificación médicd-legal de las 
heridas,—Examen médicoj-legal de los 
heridos.—Datos que debe recoger ©I pe- 
rito* ̂ ara el perfecto cumplimiento 4é  su 
misión.

38. Suicidio.—Datos estadísticos per
tinentes.—Exposición general de los pro
cedimientos médico-legales para distín- 
gir las lesiones causadas antes d© la 
muerte, de las producidas en jél cadáver.

39. Embriaguez. — Consideraciones 
médicO'le^lesacerea de responsabilidad 
criminal de los embriagados.

40. Análisis médico-legal de lás man
chas de sangre y esperma

41. Locura paralítica, -i-Síntoma» y 
curso.—Diagnóstico médico-legaL

4á. Del delirio generaL—Delirio ma
níaco.—Delirio melancólico.—Locura cir
cular. —Delicio sistematizado, — Delirio 
polimorfo.

43. Locura impulsiva.—Sus vpieda- 
des en la epilepsia, alcoholismo, histeria, 
demencíáj, etc.-Diagnóstico médico-legal.

44. Reglas genejáles para lá invésti- 
.gaelón químico* legal de loa venenos.—. 
Ensayos preliminares de las subtancías 
sospechosas. ^  *

45. Envenenamiento por el fósforo.-—
, Síntomas.—Tratamiento.—rLesiones ana- 
tómicás.—Investigación foxlcológica.^

4^ Envenenamiento por ©I arsénico. 
Síntomas.—Tratamíiento.—Lesiones ana
tómicas. —Investigación texioólógioá

47. Envenenamiento por él cobré y 
,por ©1 plomo.™Síntomas.—Tratamiento 
de cada uno.—Lesiones anatómicas. -In 
vestigación toxicoiógica.

48. Envenenamiento por el ácido féni
co, bicloruro de mercurio, yodoformo y 
lejías cáusticas.—Síntomas y tratamiento 
de cada uno.—Lesiones anatómicas.—In
vestigación toxicoiógica.

49. Organos qiie deben ser analizados 
en los enveaamientos con alcaloides.— 
Métodos principales para la investigación 
química de estos compuéstos.
' 50. Envenenámiéutb por morfina.-^ 
Síntomas.—Tratautiénto.--Iuvesfígacióu 
toxicoiógica,
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Preguntas y operaciones q[uirárgicas 
para el tercer ejercicio.

t.®' Descripción anatomo-topográfica 
de la región del hueco de la mano, de la 
región dorsal de la misma y del esquele
to de la porción metacarpiana.

Opemcíow: Desarticulación metacarpo- 
falángica de los cuatro últimos dedos.

2̂.*" Descripción anatomo-topográfica 
de la eminencia ténar.

Operación: Desarticulación del primer 
metacarpiano con el pulgar.

3.  ̂ Descripción anatomo-topográfica 
de la eminencia hipotenar y de la región 
digital de la mano.

Operación: Resarticulación del quinto 
metacarpiano con e l dedo  correspon
diente.

4.* Descripción anatomo-topográfica 
de las regiones anterior y posterior de la 
muñeca^

Operación: Desarticulación radio-cúbi- 
eo-cárpiana. .

5.* Descripción de la articulación hú- 
mero-cúbito-radical.

Operación; Desarticulación d e l ante
brazo.

6.®' Descripción de la articulación es- 
capulo-humeral.

Operación: Desarticulación escapulo-hu- 
meral.

I,^ Descripción anatómica del esque
leto del metatarso y dedos y de las articu
laciones metatarso-falángicas.

Operación; Desarticulación de los cua
tro últimos dedos dei pie.

8.* Descripción anatomo-topográfica 
de la región plantar del pie.

Operación: Desarticulación del primer 
metatarsiano con el dedo correspon
diente.

9.  ̂ Descripción anatomo-topográfica 
de la región dorsal del pie.

Operación- Desarticulación del quinto 
metatarsiano con el dedo correspondiente.

10. Descripción anatomo-topográfica 
de la articulación tarso-metatarsiana.

Operación: Desarticulación tarso-me
tatarsiana ó de Lisfranc.

II. Descripción anatomo-topográfica 
de ia articulación medio-tarsiana.

Operación- Desarticulación medio-tar- 
siana ó de Chopart.

12. Descripción anatómica de las su
perficies articulares y de los medios de 
unión de la articulación de la rodilla.

Operación: D e sa rtic u la c ió n  de la 
pierna.

13. Descripción anatomo-topográfica 
de la articulación coxo-femoral.

Opemcióh: Desarticulación coxo-fe- 
moral.

14. Descripción anatomo-topográfica 
de la superficie de sección transversal 
del antebrazo, en su tercio superior.

Operación- Amputación del antebrazo.
í 5. Descripción anatomo-topográfica 

del brazo.
uperación: Amputación del brazo.
Í6. Descripción anatomo-topográfica 

de las regiones anterior y posterior de la 
garganta del pie y de la articulación ti- 
bio-pero-neotarsiana.

operación: Amputación tibio-calcánea 
osteoplástica de Pirogoff.

17. Descripción anatomo-topográfica 
de las regiones interna y externa de la 
garganta del pie.

Operación: Amputación tibio-tarsiana 
osteoplástica de Mickuliez.

13. Descripción anatomo-topográfica 
de la superficie de sección transversal de 
la pierna por su tercio inferior.

Operación: Amputación de la pierna 
por su tercio inferior.

19. Descripción anatomo-topográfica

de la superficie de sección transversal de 
la pierna por su tercio superior.

Operación'- Amputación de la pierna 
por su tercio superior.

20. Descripción anatomo-topográfica 
de la superficie de sección transversal del 
muslo á nivel de su parte media.

Operac ón: Amputación del muslo.
21. Descripción anatomo-topográfica 

de la región externa de la muñeca y del 
esqueleto de ésta.

Operación: Tenorrafía.—-Suturas ten
dinosas por afrontamiento, por acabal- 
gamiento y tenoplastia.

22. Descripción anatomo-topográfica 
de los músculos que rodean la articula
ción húmero-cúbico-radial, mencionan
do sus inserciones próximas á esta ar
ticulación.

Operación: Resección total del codo.
23. Descripción anatomo-topográfica 

de la región escapulo-humeral.
Operación: Resección de la articulación 

escapulo-humeral.
24. Descripción de las bolsas serosas 

de la región poplítea y de la sinovial de 
la rodilla.

Operación: Resección total de la rodilla.
25. Descripción anktomo-topográfica 

de la región glútea.
Operación: Resección total de la articu

lación coso-femoral.
26. Descripción anatomo-topográfica 

de la región clavicular y supra-clavi- 
cular.

Operación: Resección de la extremidad 
. interna de la clavícula.

27. Descripción anatomo-topográfica 
de la región escapular y de la posterior 
del cuello.

Operación: Reáección de la extremidad 
externa de la clavicula. .

28. Descripción anatomo-topográfica 
de las regiones esternal y costal de la pa
red torácica.

Operación: Toracotomía temporal, mo
vilizando un colgajo que comprenda seis 
costillas.

29. Descripción anatomo-topográfica 
de las regiones de la nariz y de las fosas 
nasales.

Operación: Resección total unilateral 
del maxilar superior.

30. Descripción anatomo-topográfica 
de las porciones lingual y sublingual de 
la región del suelo de la boca.

Operación: Resección de la porción 
mentohiana del maxilar inferior.

31. Descripción anatomo-topográfica 
de la pared lateral de la boca ó región 
del carrillo y de la articulación temporo- 
maxilar.

Operación: Resección de una mitad deí 
maxilar inferior.

32. Descripción anatomo-topográfica 
de la región posterior del antebrazo y del 
sistema arterial del miembro superior 
desde el punto de vista de sus anasto
mosis.

Operación: Ligadura de la arteria cubi
tal eu su tercio superior.

33. Descripción anatomo-topográfica 
de la región antero-externa del ante
brazo.

Operación: Ligadura de la artera radial 
en su tercio superior.

34. Descripción anatomo-topográfica 
de la región de la flexura del brazo.

Operación: Ligadura de la arteria hu
meral en la flexura del brazo.

35. Descripción anatomo-topográfica 
de la región axilar.

Operación: Ligadura de la arteria axi
lar en el hueco de la axila.

36. Descripción anatomo-topográfica 
do la rogiófi iüíraK>lavicular.

Operación: Ligadura de la arteria axi
lar debajo de la clavícula.

37. Descripción anatomo-topográfica 
de las aponeurosis del cuello y de la dis- 
posicición de las arterias y venas en la 
región supraclavicular.

Operación: Ligadura de la arteria sub
clavia por fuera de los escalenos.

38. Descripción anatomo-topográfica 
de la región carotídea.

Operac/dn; Ligadura de la arteria caró
tida externa.

39. Descripción anatomo-topográfica 
de la región interna de la garganta del 
pie y del sistema arterial del miembro 
inferior, desde el punto de vista de sus 
anastomosis.

Operación: Ligadura de la arteria tibial 
posterior detrás del maléolo.

40. Descripción anatomo-topográfica 
de la región posterior de la pierna.

Operación: Ligadura de la arteria tibial 
posterior en su tercio superior.

41. Descripción anatomo-topográfica 
de la región anterior de la pierna.

Operación: Ligadura de la arteria tibial 
anterior en su tercio superior.

42. Descripción anatomo-topográfica 
de la región poplítea.

Operación: Ligadura de la arteria po
plítea.

43. Descripciún anatomo-topográfica 
del muslo.

Operación: Ligadura de la arteria fe
moral en el conducto de los abductores.

44. Descripción anatomo-topográfica 
de la región inguinocrural.

Operación: Ligadura de la arteria fe
moral en él triángulo de Scarpa.

45. Descripción anatomo-topográfica 
de las cubiertas del testículo, del cordón 
espermático y del conducto inguinal.

Operación: Ablación de un testículo.
46. Descripción anatomo-topográfica 

de los vasos y nervios de las regiones 
supra é infra hioideas.

Operación: Traqueotomía.
47. Descripción anatomo-topográfica 

de las regiones supra é infra^hioideas.
Operación: Esofagotomia cervical ex

terna.
48. Descripción anatomo-topográfica 

de las aponeurosis de Tenón, de sus pro
longaciones y de los músculos del ojo.

Operación: Enucleación del globo del 
ojo.

49. Descripción anatomo-topográfica 
de la región temporo-parietal.—-Topogra
fía cráneo-cerebral aplicada á la región.

Operación: Descubrir el tercio medio 
de la cisura rolándica practicando una 
resección craniana ósteo-plástica.

50. Descripción anatomo-topográfica 
de la región mastoidea.

Operación: Antrectomía por simple tre
panación de la apófisis mastoides.

Temas para el cuarto ejercicio.
1.® Técnica general histológica,—Insta

lación de un laboratorio de Histología.— 
Instrumentos. — Descripción y manejo 
del microscopio.—Descripción y manejo 
de los diversos microtomos.—Reactivos. 
Métodos para aislar los elementos.—Fija
ción, decalciflcación y endurecimiento.— 
Inclusión y cortes en celoidina.—Obten
ción de cortes seriados en parafina.—Mé
todos de coloración.—Montura y conser
vación de las preparaciones. —Examen de 
los tejidos frescos. - Procedimientos de 
mensuración y dibujo.—-Obtención de 
pruebas mi ero fotográficas.

2.® Temperatura del cuerpo humano,-^ 
Condiciones que influyen en ella.—Pro
ducción del calor animal.—Economía del 
mismo.—Mecanismo nervioso regulador 
de la temperatura '̂«>^Nervxo6
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y anabólicos.—La ñebro como fenómeno 
reacción generaL—Crítica de las dis

tintas teorías sobre la fiebre.—Cambios) 
químicos y flsiplómops determinados por 
el estado febril.—T i]^  díniooade la fte- 
teé-ir?-Análisis .de cada uno de eIlos.r~Ac- 
cfón general de/los medios más usados 
^Ajfiombatir la fiebre^—̂ ^alidad de la 
fiebre. . . ‘

8.® . JBrocásoñnPmmaiarío Sémrál.-^SU8 
causas.—Fenómenos especiales de le ib* 
fiaifiácipi:  ̂enlofi tejidos yascuiiftres.—Idem 
en loa mp svasoularíes,—Ercduatos de la 
inñainaalómtt^^nesis y oomj^sfeibn de 
losaxudados.-r-Fenómenosde la augura
ción. pus y sus caracteres.—Yariedades y 
férinas clínicas de la ifiñátuae^m—Des* 
cripción de cada fina de eÜas.w^Froceso 
da>résf^U|;aeióndalos tejidos inflamados. 
Génesis yi ést^fiet^ra del ttejido^^catri.
CiaL*! .:.l; isr ' . k; ‘ .v'

4.® Turnaré  ̂eff penerol^-^Leyes de la 
prnliteraménoi^iáar.;r-’K I ^  y ka- 
riomitQsis4 ‘̂rrDi8tiimión entre .d^proceso 
IMamafório yAI éeoplásicor^Causas^e 
la producción denlos ítumbree.-?^Jlelaoíón: 
entí^ la epd>riogenia y  la cdeeogenisi— 
Diversas fiipótesis sobré origen 6 gé- » 
nes}a de las neoplasiás^T-Hipótesis de 
Coniieim y su crítica.—Doctrina parasi- 
tarik^rTPooliitía química.%pasiflcación. 
Caracteres clínicos é histiologioQs ,de Ipsi 
benignos y  ifisliguos%h-lfimores infBc- 
tiVQÍW' . w.. ” ; !■ /

culaíorio.—Mecanismo de, iS cirwdaolón 
safignlnea. -r Anatomía tppográSca del 
corazón.-^¿0ptodo8 deje::^lbrac3tói,rr^Bxa- ̂  
meá4 (x^i^ón. *tiíln8í^^ ón .-^alp a-
cion^tfotd^^^ #itá3Eimoi extensión» 
á qun sdiPEiélbe,
resisteiiola :i In presiÓnlM-yalor clínico 
dn iósfaidiogramas^ tenléndo en cuenta 
las.¿%i|¿mista[ncias.que modifican ^  tra-  ̂
zado cardiográfico en ^tado nojmaLtTT̂  
Percusión.—Modos de realiiütrla; (Perpi- 
siófif Ipfdpatoiiai perpusiw J^sputatorf a.) 
Circunstñapifffi que nidifican la zonaje  
maciáez JprecordiaL-t^nas; de macidbz 
absoluta y relativa.—Auscultación:, 
diafav A lumediata;—]lfeóáni8mô  de Ibs 
ruidqs nbrm^es del!»oĉ asmn; ̂ ^Buidosi 
acc|dfintiíes*^5opaos.f-Rnidqs ó sóiddos i 
pnt6ló8dcQp.*r-'Mecánismo [ dé >sn produc
ción- — Función exploradora, — Acelera-- 
cióá^, TetairdOí. interiuitehbiaí irregulari
dad  ̂dqsíguaMadyf debilidad cfólascón-l  ̂
tracciones, (^rdiacas.—Sus caracteres. 
Examen i^iográñco * del corMÓn-^Ex- 
ploracIShidel sistema Yaspular.'^Pitlsó.^f  ̂
Caracteres normales y varmoiones del 
puláo en cuanto, á su tensión  ̂amplitud, 
plenitud, frecuencia, regularidad y  for-' 
ma.r-ÍNífimógrafo,  ̂esfigmonlanómetrp y 
tacógrafo*trAplícaoión y  valtír clínico de 
estos .aparatq  ̂—OapM% que pueden mo
tivar la desí|uaíaúd'^de bfSs6‘* ó̂iñpa- 
raiUim el,dadas dos radialj^.—r Ausculta
ción da las^aitei^ periféricas.—Auscbl-i 
ta^óa>/retro-esi^al.r-r Examen de las 
venas.^PisQsd íVeúoso.-^Edeinas y ciano-1 
siSé-t^Mecaufeimdeaapmduccnóm 1 í 

-Significación : diagnóstica de cada una 
de laa modifteamftnes deducidas de k s  ex-' 
ploracidúes preoédentem^te expuestas;!:

tor^úiíTrGofisritucióa ana^^ka y c^for-^y 
maeipn intérion de ktsIteringei^Aiiato* r 
mía topográfica dBrlos,pijdmdne®tHpon-c 
formación; interior dé los^ulmonea Es- ̂  
tructura del lobulillo p^lmbipaí^^Dispo- 
sieión<gen^al^d6 las pleurte^iiitoma* 
tología gáuei»! de N i afieccícmee d é la s ' 
fosas maaaiesy délaimfinge (trastornos 
olfatorios, gustativos, secretorios, r ^ i -

i
estornfiüos, lÓB.-̂ EinofefcOpifi y

copia.—Su técnica.—Tipos respiratorios 
normales y patológicos.—Dieneas.—Ex- 
piromelría y pneumatoketría—Ifispec- 
ciófi y medición d¿  tórax.—̂Percusión.— 
Modos de ̂ verificarla,-^Percusión topo- ̂ 
gráfica.—Variedades denlos sonidos de 
percusión.—Auscultación mediata é in
mediata.—Murmullo, vesicular; modifica- 
' cióues normales y paMógi 
ción bronquial.—Variedades de Ifi respi
ración bronquial patologlca.—Ruidoa és- 
 ̂tortores  ̂ frotes, crepiNlón, propagacipn, 
.de vibraciones.—Palpación de los pub 
‘mobés y da: la pleura.^Función explpra- 
¡ dora.—Síntomas subjé|lyos, —(Caracteres 
principales de la expCotoracíón.^Yarie- 

; dades.—Exmnett de Jós esputós.—Carao*
! teres generales microaoópicos.-rü âraCte- 
,res microsí^icos y técnica general desu 
: examen; si^ficación diagnóstica de cada 
‘ uno de los signos y sfetmna  ̂observados 
. en el ©xanmn clínico precedentemente 
:expuesto. ,
J Z? dige$~
Jífio.T-*Anatémfe togí^ríKlca de las více- 
ras abdominales.—Exploración, de la ca- 

,vidí^ bucai  ̂ dn.lá: garganta j?: del eso- 
‘ fago^^Xnspecclbn y .  palpación del abdp- 
J men.—Método de palpatí4*'*-^rExplora- 
' ción del estÓmago.-^MétódoS de éxplora- 
 ̂ción del estómago sinadnda y con.sofida 
; esofágloa«*?!tExamen del contenido del es- 
j tómagó en ayunas.—Examen de las fun- 
. clones del estómago, empleando las co- 
[ midas; de prueba de: E?^ald y  Riegel,— 
Examen de las funciones del estómago 
por el procedimiento butiromótrico uni- 

: versal de Sáhli SeiM^rrExamen^ de las,
’ funciones del intestino.—Exploración lo- 
' cal'del intestino rcétOít-Etamen de las 
^materias fecales.-fiáfficteres de las/de- 
r posiciones en algufiáé enfermedades.

Significación diagpóstíca de losprlnci- 
' pales signos y síntomas recogidos en el; 
examen olíni oo piécedeUtemente e^- 
p̂uestoî '. 'f \

5 8^ Examen clínica del aparate  ̂iMrikor 
■ríoii^Relacioñee ánatomotopográficas de 
loe ríñones/ureterOS y téjiga C5tt lorÓr- ' 
ganos próximos.—Exploración de la uté- 
‘ tra.-^Mtos pré^oé dTiftnámK^is.—Eh- 
:doscopia uretral.—Apárftfoé y técnica de' 
su ctopléb.r^eátétélismó uretral.—Ins- 
Itriíniéntos y téCniCá de feu étnbleo.T-^Éx- 
íploración dé la v^lgai‘̂ ¿-PerGusi5iî  pal-i 
pacióm catéterkmc^ ;̂ éiltciécopia y tacto 
digital .—Exploración: dé IOS riñones.—  ̂
Inspección, — Palpación^ -r Percusión.-:- 
Procedimientos’ para* obtener separada
mente la Orina de cádáÁíñóu.  ̂ ’ *
i Valor diagnóstico dé los prin<fipálés 
signos y síntomas récOgidos poT los ime- 
dios de examen clínico precedentemente 
detalladOi-v'

9.̂  jáMMsis dé lag imHas.^-MeQéknlmúo ̂  
de la Beeredóti de la (^ifla.—Origen de ía 
járea y del ácido úricé -^Gómpósición me
dia normal de la orina humana.—Orinas 
patológicas.—Examen ffsicó, químico y 
microbiológico de'la» mknias con justi- 
preciadén de w  valor clínico á los finés

- diagnósticos.
10. Exploración cléücm de las enfen^- ' 

dMes del; 8í8t6má naruklo.-r^Éxploración 
y examen de la inteiigeíida; de la moti- 
íidad/ da la sensibilid^^» fie los rcfiejos, 
de los trastornos trófiíê î  dala excitabi- ̂  
iidad mecánica y eléctrica. —Examen 
principal de las fun&ibnes dalos nervios; 
cranéales-^Síntomas pseüdo-bulbares.^ 
Localizaciones cerebrales.-*Alteraciones 
del lenguaje.—Examen; especial de los 
nervios espimdes.^Lo6alÍ2aciones espi- 
n a l ^ ; . ^ ' . . .  ^

pal^  sf^bk y

exploración clínica precedentemente ex* 
pupuesta.  ̂ ^

1%, Xnm'iimifid KiW gén^kr^lnmtLjíi»
dad innata. — Iitounidadí  ̂adqukM*i‘"̂  
Doctrinas más corrientes para explicar 
una y otra.-r*Gauaas y esenbia dpi fenó- 
menQ de inmunídadv—Estudiopárticular

antítojinas, >^acteric¿sinas¡!^ltó 
antifermentos, citoloxinaáí hemolisinas 
y predpitinaa ir-Aplicación general‘ de 
estos estudios é la profilaxis, diagnóati- 
co, pronóstico y tratamiento de las etítar- 
medades infecciosas. i - !;

12. Inmunización acHva, pafiivd 
ía;ft-TacUfiaa y sueros en general.—Mé
todos generalas de Vacunaf ión.-^écnicttí 
general de la inmunización de loŝ ani*" 
mafeí^—Eneros antltóxiéos,,aiitimlor6M- 
eos y opsonico®. ̂ Modo de obraj^dsiiéada; 
uno de ellos.—Acción profiláctica y íe ía -  
péutica de loa su ^ S .—-StféwS monova
lentes y polivalentes.—Sueroahoiñplógos 
y heterófogosi^Valoraclón dkioé sueros. 
Modo de conservarloé-**-Jttanera desusar
los.-^ Accidentes y sdcuelafi que siguen A 
su uso.—Principales aplicaciones practi
cas qfie lás Vacunas y lós sueros han te
nido hasta el día.—Porvenir de estos me
dios de prevenir y cUrar las ©nfeémeda- • 
des infecciosas.

18, Acción general de los mediea^eñfos. 
Gircunstañeiaa que la  modij^an.^Eun- 
damentos cientiftcos de, lap aBOciaoiones 
medicatíiefitosás. —Antagonisnios é in
compatibilidades de los rnédicamentos.— 
Principios científicos en llueve fulidad y 
ejemplos de IpS priñcipalélii-^Itt^icacio- 
nes terapéutioas.—Elemen.tós sum inis^- 
dos por la causa, naturaleza, localización* 
del mal, así como por las condiciones in
dividuales del BUjeto entérico y  del nm- 
dio que le rodea; ’ : - * ( ,

14; ,Htdrotéifapía.^Ac(5lóní;flmotógÍca 
y terapéutica del agna pot sólo mi lean*' 
perátui^ preMón  ̂tiempéjr fonna de apli- 
caciónt-T^Duchaa y  baños^nJertóes y lo- 
cales.-^Descripcion d e  ol^os: rttedlos/de 
aplicación hidriáíi<nu Vlndifia<ficmesi1«*-• 
Acdóa general cmrapéutlaaide N i  agtms 
minéro-medÍGÍnal6S.-**AcmÓn‘ esíNfialf de 
los distintos grupos clásiboS áe didíks 
aguas.—Indicaciones fundimiéntálés.

15. EléclraíBrdpi^—Electricidad está
tica. —Gondensndóres.-^Máqfiinas eléétri*. 
cas,Descripción lie las' ue . Rainedén» 
CaTré y Viu¿iürst.^Bleoirioida<P di|íá- 
mica.—Pilas voltaicas.—Pilas de corrien
te constauti^-^Desoripción dé la pila Dh- 
niell modiflmdai-^DescdpdóiUiífeias tol
las de Bunsen, de la de bicromalery déla  
de Leclanché.—Aplicaciones de la eléctrb 
cidad á la terapéutica.-^Leyé»^fíSicá8 de 
la distribución d© la oorriéiíte y  apUcár 
ción de estas ieyés á la eleetroriróia.í^Fe-‘ 
nómenes electro»-tónicos.‘̂ Métoab» dulas 
aplicaciones eléctricas en lapeuferméclá- 
des locales; ipétodo polar; métodos enípí- 
ricós.’̂ PrincrpioS genermcs y preeepÑ  
téouiCós relativos n al fráianitentó  ̂ elw- 
trico.—Valor terapéutico dé la ©lectíiol- 
dad.:r^Máquina8 y a^a^atos eléctrícte^más 
usados en terapéutica¿-*-^DeScripción.^' 
Jndicacaones de la etoctriCichid^Badio- 
terapia. MI ''■ ■■/■■■MC '
; m  Medioaeién por el é^é^ioi-t-Cdú- 
cepto general de la ghnnasiarij|atimal 6 
forzada; con aparatos ó sin eliqfe d»'todo, 
olorganisnió ó dé una, ̂ rrte dé eL*^Eféc- 
'tos fisiológicos déi éjeféioios; fañdados' 
ícn las modificaciones qile en e l orga
nismo imprime el toaliaj o muscular.— 
jEfectos terapéuticos geBerales,>-"Ejerci
cios activos y pasivos; libres y métódicps. 
Fatiga y máximun. de la ‘ cóntraccdón 
muscular, y apa ¿aplicacidneu tar^^ 
<ías."-Fj3tóeb, c^itabhím natación y de
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más ejercicios físicos,— Gimnástica sue
ca, alemana, suiza, francesa, etc.—Prin- 
cí palos aparatos y procedí rn íentos.--Apli
caciones más usuales del elerolcio á las 
enfermedades de la nutrición, de los apa
ratos digestido, respiratorio, (‘ircuiatorio, 
Jocomotor, sistema nervioso, etc. —indi
caciones y contraindicaciones generales.

17. Opoterapia,—Fundamentos cientí
ficos de la medicación por los jugos or
gánicos y princi[)ios extraídos directa-' 
monP) de ios mis ¡nos.—Productos y ex
tractos más usados; cuerpo tiroides y 
ti roidina; glandulas suprarrena 1 es. adre- 
nalina y epineírina, esp(3rmatioa, cere- 
bniia, extractos y jugos del hígado, 
riñón,. páncreas, m iisculos, etc.—Efectos 
que producen.—Eiuimeracióo y crítica 
dé sus mdicaciones*—Dosis y modos de 
administrarlos, — Condiciones generales 
sobre el estado actual y porvenir de este 
método terapéutico.
, ¿a.—Principios que infor
man este método curativo.—aldeas gene
rales sobre preparación; indicaciones y 
modo dé administración de los diversos 
agentes del grupo.
, 18. Grippe ó influenza.—Etiología.— 
Bacilus de Pfeiffer.—Modo de realizarse 
el contagio.—Anatomía patológica-Sin- 
tomatologíá.—Formas clínicas más co
munes^.— Complicaciones y secuelas.— 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.— 
Naturaleza de otras infecciones catarra
les epidémicas y su diagnóstico diferen
cial clínico y microbiológico con la ver
dadera influenza.

19. Tuberculosis,—Eltiplogí a.—Bacilus 
de la tuberculosis.—Causas predisponen- 
tes.y-Modos de infección.—Anatomía pa
tológica general é histología de las lesio
nes tuberculósas.-r-Tubercuiosis agudas. 
Sus formas clínicas: tifoidea, pulmonar 
y meníngea.—Sintomatología.-Diagnós-: 
tico diferencial. — Pronóstico. — Trata- 
miento.

Tuberculosis pulmonar crónica.—Ansi- 
toinía patológiga é histología de las le
siones pulmonares,—Modps de cdmen- 
yar y signos precoces.—Sintomatología; 
síntomas locales y signos físicos recogi
dos por la inspección, palpación, percu
sión y auscultación del tórax.—Examen 
de los esputos: síntomas generales, sínto- 

' mas refei’entes á otros órganos.—Diag
nóstico.—Pronóstico.—Profllaxis.— Tra
tamiento.
- 20. Reumatismo Etiología,—
Teorías sobre su natura.leza: teoría ner
viosa, parasitaria y distrófica ó metabó- 
li ca.—Anatomía patológica.—Sintomato- 
logia . — Complicaciones: cardíacas, pul
monar , cerebral, e tc . —DiagnóvStico di
ferencial con las artritis consecutivas á 
las infecciones.—Pronóstico.—Trata- 
miento.

Bmimatismp crónico. —Etiología.—̂ Ŝin̂  
tomatología.—Lesiones anatomo-patoló- 
gicas.—Diagnóstico.—Pronóstico.— Tra
tamiento.

Reumatismo blenorrágico y afecciones 
pseiido-rmmdticas.—Etiologm.—Sintoma- 
tología.— Lesiones anatomo-patológicaa. 
Diag n óstico.—Pronóstico.—Trata mié uto.

21. Nefritis.—Forma aguda.—Etiolo
gía.—Anatomía patológica.—Síntomas.— 
diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento. 
Formas crónicas.—Néfriti.s parenquima- 
tosa 6 intersticiah—Etioíogía.—Ánatomía 
patológica. — Síntomas; — Diagnóstico y 
tratamiento de cada una de estas dos 
formas.

22. Infección malárica. — Naturaleza 
de la enfermedad. —Distribución geográ
fica.—Etiología.—Parásito de la malaria, 
de la íereiana, de la cuartana, de las for
mas graves.—Papel de ios mosquitos del

género Anopheles en la transmisión del 
padecimiento.--Patogenia de la fiebre.— 
Formas clínicas; th>i)re intermitente, re
mitente, continua, perniciosa, larvada; 
caquexia mai áj*ica.—Diagnóstico clínico 
diferencial con otros procesos febriles.— 
Di agn ó s ti cr> micro I) i o ] óg ico.—Profl i axis 
individual y social dol paludismo.—Tra
tamiento.

23. Cólera, —Etiología.—Vibrión colé
rico do Kocli.—Gonuicioiiós que favore
cen su desarrollo.—Epidemiología.—Pa
pel de! agua en. la transmisión del colera. 
Modos de .inlbcción.—Anatomía patoió- 
glca.----Blntoniatoi()g'ía.—Diagnóstico clí
nico y bacteriológico.—Pronóstico. Pro- 
filasis in di vkI ua f y co lectiva.—Y acunas 
anticoléricas. — Tratamiento. — Suerote- 
rapia.

24. Disenteria.—Amebiana y bacilar. 
Etiología. — Estudio microbiológico co
rrespondiente del ameba del Loesch y 
del bacilo de Shiga.—Modos de infección. 
Anatomía patológica.—Sintomatología.— 
Diagnóstico clínico y bacteriológico; sue
ro di agn óstico.—P ronóstico.—Pr ofil axis 
Vacuna.—Tratamiento.—Sueroterapia.

25. Viruela,—Enología,—Estado ac
tual de los estudios microbiológicos res
pecto al germen de la viruela.—Anatomía 
patológica.^—Sintomatología; períodos de 
incubación, invasión, erupción y deseca
ción.—Formas clínicas más frecuentes; 
conflueiíte, hemorrágica, etc.—Complica
ciones.— Diagnóstico, pronóstico, profi
laxis.—Vacuna jeiinerania: su prepara
ción y uso.—Tratamiento.—Estudio sue
ro terápico

26. Sarampión. — Etiología, — Micro
biología,— Contagio. — Modos de infec
ción.— Anatomía patológica.— Sintoma
tología.—Períodos dé incubación, inva
sión, erupción y desecación.— Formas 
clínicas.—Complicaciones y secuelas.— 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Escarlatina. — Etiología. — Microbiolo
gía.—Contagio.—Anatomía patológica.— 
Sintomatología. — Formas malignas. — 
Complicaciones y secuelas.—Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.—Suero anties- 
treptocócico.

27. Peste bubónica,—Etiología.—Micro
organismo descubierto por Yersin y Ki- 
tasato; caracteres de sus cultivos; expe
riencias sobre animales.—Atenuación y 
exaltación del virus.—Contagio.—Modo 
de infección.—Anatomía patológica y pa
togenia.— Sintomatología. — Períodos de 
incubación: prodrómico, de invasión y de 
adenitis.—Formas hemorrágica, sideran
te, abortiva y ambulatoria.—Diagnóstico 
y pronóstico.—Profilaxis individual y pú
blica , — Tratamiento. — Sueroterapia. — 
Vacuna.

28. Meningitis cerebro-espinal epidémi
ca.— Meningococo de Weidiselbaum.— 
Caracteres y funciones patogénicas de 
este microbio. — Movdós de infección.— 
Contagio. — Sintomatología. — Anatomía 
patológica.—Diagnóstico diferencial clí
nico y bacteriológico.—Pronóstico.—Pro
filaxis.—Tratamiento.—Sueroterrapia.

Menlngo - encefalifls d i f u  sa crónica. — 
Etiología.—Anatoniía patológica.—Sínto
mas.— Períodos prodrómico, de excita
ción y paralítico.—Diagnóstico.—Pronós
tico.—Tratamiento.

29. Epilepsia,:—Causas: papel de la he
rencia nouropáticá, el aícoholismo y la 
sífilis en sus gfnievSis.— Doscrápelón del 
ataque epiléptico; grande y pequeño mal. 
Análisis fisiológico del síndrome epilép
tico.—Naturaleza de esta enfermedad y 
crítica de las distintas teorías patogéni
cas reinantos.—Afecciones consecutivas. 
Formas clínicas de la epilepsia. —Epilep
sia llamada esencial ó idiopática^ jadvsb-

niana, refleja, etc.—Diagnóstico diferen
cial.— Pronóstico individual y para la 
ia doscondoncia.—Tratamiorito médico y 
quirúrgico. — Rcsponsablíi<lad moral y 
criminal do los (\piiépticos..

30. Donnatnsis en «7aucrab---EtioH>gí;} 
de las mismas. -Estudio do las bo'iuas 
olemoniales ó primitivas y do la secun
darias ó consecutivas.--tji.ií{'io crítUmde • 
las princií)aies cjasificaclones dennaúdó- 
gkais.—Síniouias luncionalcs de las dor-; 
inatífsis. - (biracioros (dinicos goijíumles 
tío cada gnqx).—Método que debo seguir
se para el examen clínico.—l)iagnós(;ieo 
general y extremos que debe compren
der.—Terapéutica general é idea sucinta 
do las medicaciones inás usadas, en ospc- 
édal de la medicación hidrológica.

31. Sífilis. - -Etiología.—Estado actual 
de los estudios microbiológicos sobre 
i'Sta materia.—Modos de infección.—líe- 
rencia.—Chancro duro y demás losione.s 
primitivas.—Período secundario: fiebre, 
anemia, lesiones cutáneas, lesiones rnü- 
cosas, iritis, coroiditis, etc.—Período ter
ciario, slfílides terciarias, gomas, degené- 
ración amiloidea, esclerosis.—Manifestar 
cienes viscerales. — Sífilis congénita.— 
Afecciones párasifilíticas. — Diagnóstipo 
general de la sífilis.—Profilaxis.—Trata
miento.

32. Anomajias y perturbaciones funcio
nales del aparato Estudio anato-
mo-fisiológico del aparato dióptrico del 
ojo.—Definición y etiología general de 
las ambliopias, amaurosis, hipermetro- 
pía, miopía, astigmatismo, presbicia, pa
rálisis de la acoinodación, hemeralopia, 
nictalopia, daltonismo, eritropsia y he- 
mianosia.—Diagnóstico y medios de có- 
rregir la hipermetropía, la miopía, la 
presbicia y astigmatismo.—Oftalmosco- 
pio,—Descripción de los usados más fre
cuentemente —Técnica de su empleó.

33. Antisepsia y asepsia.—Origen del 
nietodo antiséptico en la curación de las 
heridas.—Medios de obtener la asepsia.— 
Oportunidad de su aplicación ó empleo. 
Ventajas de la asepsia.—Peligros de la 
sepsis.—Estufas. Autoclaves. • Esterili
zadores.—Temperaturas que deberán al
canzarse para obtener una esterilización 
completa.—Medios ideados para compro
bar si la esterilización ha alcanzado las / 
temperaturas deseadas.—Principios del 
método antjsépfico. — Descripción deta
llada de la aplicación de este método en 
las operaciones quirúrgicas. — Distintos 
medios de curación antiséptica. — Des
cripción de los principales é indicacio
nes y contraindicaciones especiales de su 
empley comprendiendo en ella los mate
riales de desagüe, los de sutura, ligadura
y curación. -Método aséptico.—Prepara
ción de los materiales de cura.—Asepsia 
preoperatoria. — Asep.sia operatoria. — 
Asepsia post-operatoria.—Manera de rea
lizarlas.

34. A^iestesia quirúrgica general y lo
cal.—Anestesia por el cloroformo.—Pe
ríodos.-Métodos de administración.— 
Goselín.—Lebaque.—Elección del claro 
formo.—Modo de ad mi nÍHíración según 
los efectos que se quieran producir.—Fe
nómenos regulares de las anestesia.— 
Irregularidades de la anestesia.™Contra
indicaciones.— Accidentes. — Medios de
o vi tarUíS y remediarlos  Anestesia. —
Anestesia por ol éter.—Méiodo bostonia*
no. — ídem ÍTancés. Idem inglés (do
Kroin). — Protóxido de ázoe. — Príícedi- 
miento de Paul Bert.—Bromuro do otilo. 
Anestesia mixta.—Asociación del cloro- 
form.o y la morfina; del doral yol cloro
formo: del doral, la moríina y el cloro- 
ibrmoydoi protóxido de ázoe y d  doro 
foriuo:’del éter, cloroformo ;y áh:ohoi oti-
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lico (mezcla londonesa), etc.—Aparatos 
de Funker, de Kronhne y otros.^Crítica 
de los precedentes procedimientos anes
tésicos.—Anestesia local; por el frío, li
gadura, eterización, cloruro de etilo, co- 
caína-eucaína. — Raquicocainización de 
Tuffler.— Analgesia epidural. — Técnica 
de la anestesia local por cada uno de es
tos medios.—Procedimientos de algunos 
cirujanos españoles.

35. Fracturas en flienem?.-Clasiflca- 
ción.—Etiología.—Lesiones óseas y de 
las partes blandas.—Proceso histogénico 
del callo.—Perturbaciones que puede su
frir éste en su evolución.—Sintomatolo- 
gía general.—Análisis de los síntomas. 
Valor diagnóstico de cada uno de éstos.— 
Curso y complicaciones de las fracturas. 
Diagnóstico diferencial. —Pronóstico.— 
Diversos métodos de tratamiento de las 
fracturas simples y de las complicadas-

36. Traumatismos craneales y encefdli, 
eos.—Localizaciones cerebrales. —Fas
cículos del centro oval y sus funciones.— 
Localizaciones en cada circunvolución.— 
Zonas funcionales corticales.-Traumatis- 
mos tegumentarios (coñtusión, heridas).— 
Diagnóstico. — Complicaciones.—Trata
miento—Treumatismos óseos.—Mecanis
mo de resistencia del cráneo.—Contusión 
de los huesos.—Fractura delcráneo.-Cia- 
siflcación.—Formas anatómicas.^—Meca
nismo de producción de las fracturas del 
cráneo en la bóveda y en labase.—Diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento.—Trau
matismos meníngeos, vasculares y nervio
sos. — Síntomas.—Diagnóstico. — Trata- 
miento.-Traumatismos cerebrales.--Con
moción, contusión, comprensióny heridas 
del cerebro.— Síntomas —Diagnóstico.— 
Pronóstico. —Tratamiento. — Supuración 
intracraneal y abcesos cerebrales; hernia 
cerebral.—Accidentes remotos.—Sínto- 
mas.—Tratamiento.—Topografía cráneo- 
cerebral y vascular; descripción de algún 
procedimiento.—Resecciones óseas del 
cráneo.—Indicaciones y técnica operato
ria,

37. Enfermedades quirúrgicas y taru- 
matismos del peritoneo.—Descripción ana
tómica del peritoneo.—Poder de absor
ción y trasudación del peritoneo.—Peri
tonitis.—Variedades (difusa, progresiva, 
aguda, circunscrita, crónica y tuberculo
sa).—Etiología,—Diagnósiico.—Pronósti
co y tratamiento sintomático y quirúrgi
co de cada una.—Lesiones traumáticas 
del peritoneo.—Tumores del peritoneo y 
del tejido subperitoneal.—Ascitis.—Tra
tamiento.

Laparotomía.—Preparativos generales 
para verificarla.—Anestesia, antisepsia. 
Incisión para la operación.—Variedades. 
Sección de las cubiertas abdominales.— 
Abertura del peritoneo.—Oclusión de la 
cavidad abdominal; completa é incom
pleta.—Taponamiento del peritoneo.— 
Tratamiento post-operatorio.

38. Aclimatación.—Límites de este con
cepto, considerado como función de 
raza, en cuanto ha de conservar ésta la 
fuerza de su expansión demográfica, su 
longevidad normal y su natural aptitud 
para los trabajos físicos y mentales.— 
Diferencia entre la aclimatación á los 
agentes meteorológicos y la aclimatación 
á los agentes micróbicos.—Aclimatación 
de los europeos en los climas tropicales. 
Acción de estos climas sobre las distintas 
razas de Europa, y aptitud de cada una 
de ellas para la colonización de esos paí
ses.

39. P5ÍC05Í5.—Criterios taxonómicos y 
exposición de la clasificación que se eli- 
j a.~Concepto general de la psicosis. -Des
órdenes consistentes en la privación más ó 
menos total de la acción cerebral en su con
junto, idiotismo, imbecilidad y demen
cia.—Desórdenes consistentes en la pri
vación parcial de la acción cerebral con 
excitación de las regiones dejadas sin in
hibición: manía y sus formas clínicas con 
ilusiones del yo ó del mundo exterior.— 
Desórdenes consistentes en una altera
ción de la tensión de la energía cerebral. 
Por defecto de tensión: melancolía sim
ple ó con ilusiones.—Por exceso: exalta
ción cerebral, simple ó con ilusiones,— 
Descripción sumaria de estas diversas for
mas clínicas.—Tratamiento general de 
la psicosis.

40. Reconocimiento médico-legal de los 
enagenados.—Importancia de los antece
dentes hereditarios.—Antecedentes pato
lógicos individuales.—Valoración de los 
signos físicos y psíquicos.—Crítica razo
nada de la psiquiatría moderna y crite
rio, tanto general como especial, que 
debe inspirar los informes médico-lega
les desde el punto desvista de la respon
sabilidad del loco.

Madrid, 29 de Marzo de 1909.=Linares.

m lA GOBEMlCIto

REAL ORDEN

Terminadas las operaciones prelimina
res prescritas en la actual ley Electoral 
y declarado en vigor el Censo última
mente formado por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
de conformidad con la Junta Central 
del Censo, por Real orden de este Mi
nisterio de 5 del corriente, se impone el 
más exacto cumplimiento del artículo!.® 
de la ley de 19 de Noviembre de 1908

aplazando las elecciones municipales pa
ra la renovación bienal de los Ayunta
mientos, que debieron tener lugar en 
Noviembre de 1907; y en su vista, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Los Ayuntamientos proce
derán inmediatamente á determinar las 
vacantes que deban ser cubiertas en esta 
elección, por analogía con lo prevenido en 
los artículos 47 y 48 de la ley Municipal 
vigente y por tratarse de la renovación 
bienal ordinaria á que se contrae el ar
tículo 44 de dicha ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877.

Segundo. La elección se llevará á cabo 
en cuanto al procedimiento electoral 
afecte, con arreglo á los preceptos de la 
ley Electoral en vigor de 8 de Agosto 
de 1907, aplicándose como disposiciones 
complementarias para las reclamaciones 
posteriores al escrutinio general y de
claración de incapacidades, el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 y las de
más aclaratorias que constituyen la legis
lación especial en la materia, á que se re
fiere el ártículo 60 de la ley Electoral 
anteriormente citada.

Tercero. Los Gobernadores convoca
rán á la elección de renovación de Ayun
tamientos el lunes 12 del corriente, para 
verificarla el Domingo 2 de Mayo próxi
mo, y harán la publicación déla convo
catoria en la forma corriente en estos ca
sos y en números extraordinarios de Ro- 
letines OficialeSf dictando al mismo tiem
po las instrucciones que estimen proce- 
cedentes en aqueRo que afecte á su com
petencia.

Cuarto. Los Ayuntamientos úe cons
tituirán el 1.® de Julio próximo, armoni
zando á este efecto los plazos que su ley 
Orgánica actual establece en el artículo 
52, teniendo en cuenta también lo preve
nido en los 52 al 64. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inmediato cumplimiento, debiendo pu
blicar íntegra esta disposición en el Bole
tín extraordinario de convo#toria. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1909.

CIERVA,

Señor Gobernador civil de ...

MADRID.— Est. Tip. “Sucesores de RIvadeneyra”—-Paseo de San Vicente, núm. 20,
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